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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
Y EMPASTADO DE CUADERNILLOS DE TABLAS DE INFRACCIONES PARA 

ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN 

 

1. ÁREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO 
 

Gerencia de Prevención (GP). 
 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 

Contar con el SERVICIO DE IMPRESIÓN Y EMPASTADO DE CUADERNILLOS DE 
TABLAS DE INFRACCIONES PARA ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, para la 
Gerencia de Prevención en el marco de sus funciones y competencias, la cual contribuirá 
al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Prevención de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancía- SUTRAN, como se establece en 
el Plan Estratégico Institucional 2020-2024, de igual forma se encuentra en el marco del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la SUTRAN, Plan Anual de 
Prevención, Fiscalización, Seguimiento y Evaluación de la SUTRAN 2023 y Plan 
Operativo Institucional de la Gerencia de Prevención. 

 
3. ACTIVIDAD VINCULADA AL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 

 

La presente contratación se enmarca en el Art. 41° “Funciones de la GP” (…) “inc. b) 
Coordinar y ejecutar las acciones establecidas en el Plan de Prevención y otras de 
carácter excepcional” (…) del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
SUTRAN, y en la POI AOI00134600624: FORTALECIMIENTO DE LAS APTITUDES Y 
CAPACIDADES DEL PERSONAL SUTRAN A NIVEL NACIONAL, en la cual se realiza 

el registro de la información generada y presupuestal. 
 

4. FINALIDAD PÚBLICA 
 

De acuerdo con el Art. 40°del ROF de la SUTRAN, la Gerencia de Prevención es “el 
órgano de línea encargado de fomentar una cultura de prevención y cumplimiento 
de la normativa en materia de transporte, de tránsito, servicios complementarios 
y de vehículos, en el ámbito de competencia de la SUTRAN; así como orientar a la 
ciudadanía sobre los servicios que presta la entidad”. 
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En mérito de ello, tiene dentro de sus funciones específicas, coordinar y ejecutar las 
acciones establecidas en el Plan Anual de Prevención, Fiscalización, Seguimiento y 
Evaluación de la SUTRAN 2022. 

 

En el marco de la ejecución de las acciones del Plan, se encuentra el desarrollo de las 
diferentes actividades, acciones o programas que realiza, las cuales se encuentran 
dirigidas al factor humano, dado que según Boletín Estadísticos de Siniestralidad Vial 
2021 de la Dirección de Seguridad Vial, los factores que intervinieron en siniestros viales 
fueron: factor humano con 52,039 siniestros, representando el 69.7 %; factor vehículo 
con 1,455 siniestros, 1.9%; factor infraestructura y entorno vial con 2,179 siniestros, 
2.9%; y otros, que no identifica y/o no tiene la certeza de determinar la causa con 18,951 
siniestros, 25.4%. 

 
En ese sentido, dichas actividades, acciones o programas se encuentran orientadas al 
factor humano, por lo que, se tiene como públicos objetivos especificados: 
Administrados, usuarios del servicio de transporte terrestre, funcionarios y servidores 
públicos y personal interno de la SUTRAN, a los cuales mediante la capacitación, 
promoción e información se aspira fortalecer sus conocimientos en Cultura Preventiva, 
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con el propósito de que los conocimiento adquiridos, sean puestos en práctica en su día 
a día y como resultado contribuir a la disminución de siniestros viales en el país. 

 

Al respecto, el 20 de junio del 2019, se encargó a la Gerencia de Prevención las 
actividades formativas para el personal interno de la entidad, tanto para el proceso de 
acreditación, como para el fortalecimiento de capacidades en las diferentes materias de 
fiscalización a su cargo. 

 
En el 2022, y tras la remisión de los siguientes informes: INFORME N° 000067-2022- 
SUTRAN-GP, INFORME N° 000080-2022-SUTRAN-GP, INFORME N° 000110-2022- 
SUTRAN-GP e INFORME N° 000116-2022-SUTRAN-GP, la GP recomendó potenciar 
las habilidades blandas del personal que conforman las UDs con la finalidad de fortalecer 
sus roles en la funcionalidad de la SUTRAN. De igual forma, se recomendó mejorar las 
capacidades de los jefes y abogados de las UDs de la SUTRAN para uniformizar el 
discurso y conocimientos en materia de prevención, transversalizar las conceptos, 
conocimientos y estrategias relacionados a la cultura de prevención y los temas que 
desarrolla la GP y finalmente replicar en las regiones, bajo el liderazgo de los jefes de 
las UDs, las actividades relacionadas a la prevención, en coordinación con las unidades 
orgánicas. 

 
Por lo que, la finalidad es contar con una herramienta tipo cuadernillo de tablas de 
infracciones que contribuya con la labor efectiva de los inspectores a nivel nacional, que 
incidirá en brindar mayor seguridad a los usuarios del mismo, para que reciban un 
servicio de calidad; así como contribuir a la disminución de siniestros viales en el país. 

 
5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

 
a. Objetivo General: 
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Contratar el Servicio de impresión y empastado de cuadernillos de tablas de 
infracciones para actividades de prevención y fortalecimiento de capacidades en 
materia de fiscalización, que contribuya con el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de las SUTRAN (PEI), Plan Operativo Institucional (POI) y Plan Anual. 

 
b. Objetivos Específicos: 

 

 Fortalecer las capacidades en materia de prevención, fiscalización y sanción de 
los inspectores y personal operativo de la SUTRAN. 

 Contar con una herramienta para los inspectores que conforman las 21 Unidades 
Desconcentradas. 

 
6. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
6.1. Actividades 

 

El Servicio de impresión y empastado de cuadernillos de tablas de infracciones 
para actividades de prevención y fortalecimiento de capacidades en materia de 
fiscalización, comprende lo siguiente: 

 

 Impresión tira y retira full color según diseño. 

 Encuadernación y cocido de hojas. 

 Empastado con cartón, forro en tapa y contratapa. 

 Presentación de muestra y entrega total de cuadernillos. 

 

Ítem Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 
1 Cuadernillo de tablas de infracciones 1,200 Unidad 
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Tapa y contratapa 

 Confeccion en carton nacional de calibre N°14, forro en 
tapa y contratapa. 

 Impresión full color contratapa y guardas. 

 Medida: 15.5 x 22.0 cerrado aproximadamente. 

 
 
 
 

Interior 

 Un encarte papel couche 150 grs. (impresión tira y 
retira full color). 

 Cantidad de hojas internas: 31 (puede incrementar 
hasta en 10 hojas). 

 Material: Papel bond blanco 80 grs. 

 Impresión interior: full color tira y retira. 

 Medida: 14.5 x 21.0 cerrado aproximadamente. 

Acabados  Cocido (Color blanco). 

Impresión  Tira y retira. 

Diseño  Según Anexo 01 adjunto a la presente. 

 

6.3. Presentación de la muestra 
 

El proveedor deberá entregar una (1) muestra del ítem 1 dentro de los tres (3) días 
calendario contabilizados a partir del día siguiente de la notificación de la Orden 
de Servicio, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las características 
técnicas descritas en el presente documento. 

 

La muestra deberá de ser ingresada con una carta de presentación de muestra a 
través de la Plataforma de Atención al Ciudadano SUTRAN, ubicada en la Av. 
General Antonio Álvarez de Arenales N° 452 – Jesús María, previa coordinación 
con la Gerencia de Prevención. 
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La evaluación deberá efectuarse en un plazo máximo de dos (2) días calendarios 
contados a partir del día siguiente de recibida la muestra, la conformidad se dará 
con una Acta de Aprobación de Muestra (firmado por la Gerencia de Prevención 
y Unidad de Imagen Institucional), el cual deberá ser comunicado mediante correo 
electrónico al proveedor; con la finalidad que se proceda con la impresión y 
empastado de cuadernillos requeridas en la Orden de Servicio. 

 
En el caso que se encuentren observaciones durante el proceso de evaluación de 
la muestra, se comunicará al proveedor mediante correo electrónico; con la 
finalidad de que subsane las observaciones, en un plazo de dos (2) días 
calendario. 

 

7. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 
 

7.1. Del Postor 
 

a. Perfil 
 

 Persona Natural o Jurídica. 

 Registro Único de Contribuyente (RUC) activo y habido. 

 Registro Nacional de Proveedores (RNP) de servicios vigente. 

 No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al Artículo 11° 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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b. Experiencia 
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El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 
15,000.00 (quince mil y 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales 
o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a 
la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la 
conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

 
Se consideran servicios similares a los siguientes: servicio de impresiones en 
general y/o servicio de diagramación, diseño e impresión y/o servicio de diseño 
y diagramación de materiales impresos y/o servicio de diseño y elaboración de 
material impreso y/o servicio de empaste y encuadernación y/o servicio de 
empaste y encuadernación de libros y/o servicio de edición e impresiones y/o 
servicio de empastado y/o servicio de diseño, impresión y empastado y/o 
servicio de diseño y elaboración de merchandising. 
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Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con 
copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de 
depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro 
documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o 
mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a 
un máximo de veinte (20) contrataciones. 

 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 

El servicio se ejecutará dentro de los doce (12) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de notificada la Acta de Aprobación de Muestra. 

 
9. LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO 

 

Los cuadernillos deberán ser entregados a la Gerencia de Prevención de la SUTRAN, 
ubicada en la Av. General Antonio Álvarez de Arenales N° 452 – Jesús María, en el 
horario de lunes a viernes desde las 9:00 a.m. hasta las 5:30 p.m., presentando Guía de 
Remisión. 

 
10. RESULTADO ESPERADO 

 
El resultado esperado es la recepción total de los cuadernillos de tablas de infracciones 
según lo detallado en el numeral 6 del presente documento. 

 
11. GARANTÍA MÍNIMA DEL SERVICIO 

 

La garantía del servicio comprende la reposición inmediata de cuadernillos por un 
periodo mínimo de seis (6) meses desde otorgada la conformidad de servicios, en caso 
que, se detecten hojas rotas o incompletas y/o impresión o empastado defectuoso, etc. 

 
12. FORMA DE PAGO 

 

El pago se realizará en una (1) sola armada dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes de otorgada la conformidad de servicios por la Gerencia de Prevención. 

 

Para el pago el proveedor deberá de presentar su carta de entrega del servicio (dirigido 
a la Gerencia de Prevención) adjuntando guía de remisión firmada y factura electrónica. 

 
El pago se realizará a través del abono en la respectiva cuenta interbancaria (CCI) del 
proveedor, la misma que deberá estar asociada a su RUC. 
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Presentación de documentos: se deberá de realizar a través de uno de los siguientes 
canales: 

 

 Mesa de partes virtual de la SUTRAN: 
Link: http://www.sutran.gob.pe/mesa-de-partes-virtual 

 

 Plataforma de Atención al Ciudadano SUTRAN: 
Dirección: Av. Arenales 452 – Piso 1, Jesús María 

 

13. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Prevención, previo informe de 
conformidad de la Unidad de Imagen Institucional, dentro de un plazo que no excederá 
los cinco (05) días hábiles, desde la recepción de la carta de entrega del servicio. 

 

14. PENALIDAD 
 

En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución del servicio, la Entidad le 
aplicaría automáticamente una penalidad por mora por cada día de retraso de acuerdo 
a la siguiente fórmula (teniendo en cuenta que para contrataciones hasta 8 UIT el monto 
máximo equivalente es 5%), precisando la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria = 0.05 𝑥 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 

“𝐹” 𝑥 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝐷í𝑎𝑠 
 

Donde “F” tiene los siguientes valores: 
 

a. Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: Para bienes, servicios en general, 
consultorías y ejecución de obras: “F” = 0.40 

 
b. Para plazos mayores a sesenta (60) días: Para bienes, servicios en general y 

consultorías: F 0.25 y para obras: “F” = 0.15 
 

15. OTRAS PENALIDADES 
 

De acuerdo con el numeral 7.6.4. de la Directiva Nº D-004-2021-SUTRAN/05.1.1-001 
V01 “Directiva que regula la contratación de bienes y servicios por montos iguales o 
inferiores a ocho UIT”, se establecen las siguientes penalidades: 
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16. CONFIDENCIALIDAD 
 

El proveedor guardará, bajo responsabilidad a que hubiere lugar, estricta 
confidencialidad respecto de la información a la que acceda para la realización de sus 
actividades, así como de la información que produzca, la cual es de propiedad de la 
SUTRAN. Queda prohibida la utilización de la información proporcionada para un fin 
distinto al contratado, así como expresamente se prohíbe su divulgación por cualquier 
medio. 

 

17. INCUMPLIMIENTO 
 

El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones contenidas en los términos de 
referencia constituye causal de resolución automática del contrato. La Entidad, por 
decisión unilateral, podrá resolver el presente contrato, sin pago de indemnización por 

Supuestos de aplicación Forma de cálculo Procedimiento de verificación 

 

Demora en la entrega de la 
muestra 

 

0.05 % de la UIT por día 
de retraso 

Comunicación en el informe de 
conformidad por parte del área 
usuaria, detallando los días de 

retraso 

 

http://www.sutran.gob.pe/mesa-de-partes-virtual
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escrito al domicilio o correo electrónico del proveedor, sobre la resolución del contrato. 
 

18. ANTICORRUPCIÓN 
 

El contratista no debe ofrecer, negociar o efectuar cualquier pago, objeto de valor o 
cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato, que puedan constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, 
cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado, el artículo 138.4 de 
su reglamento, aprobado con el D.S N° 344-2018-EF, y la vigente “Directiva que regula 
la contratación de bienes y servicios por montos iguales o inferiores a ocho unidades 
impositivas tributarias vigentes”. 

 
Asimismo, el contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo 
establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
reglamento. 

 
Asimismo, el contratista se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere 
conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, organizacionales y/o de 
personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas, a través de los canales 
dispuestos por la SUTRAN. 

 
De la misma manera, el contratista es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente 
expuesto, se someterá a la resolución del contrato y las acciones civiles y/o penales que 
la SUTRAN pueda accionar. 
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Violeta Soledad Reyna López 
Gerente (e) 

Gerencia de prevención 
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Al respecto del anexo, se  precisa que la Unidad de Imagen Institucional no valida  
medida, ni tamaño, ni el tipo, ni la calidad, ni el contenido (texto) de la cartilla; 
conforme se precisa en el inciso g) del artículo 12 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Sutran, una de las funciones de la Unidad de Imagen Institucional 
es “supervisar el uso adecuado del logotipo institucional”. 
 
En ese sentido, solo se otorga el visto a la página 1 y 62 de la cartilla. 
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Recomendaciones
Estimados inspectores, se recomienda revisar de manera 
diaria las actualizaciones de las normativas en las siguientes 
fuentes de información:

Diario “El Peruano”

Web - SUTRAN Web - Provías Nacional

Sistema Peruano de Información
(SPIJ)

TABLA DE 
INFRACCIONES E 

INCUMPLIMIENTOS 
AL REGLAMENTO 

NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
TRANSPORTE D.S. N° 

017-2009 -MTC
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Código Incumplimientos Calificación Consecuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

C. 1a

El incumplimiento 
de cualquiera de las 
condiciones de acceso 
y permanencia previstas 
en los siguientes 
artículos:
Artículo 18
Artículo 19.- Numerales
19.1, 19.2, 19.3, 19.4
Artículo 20.- Numerales 
20.1.1, 20.1.2, 20.1.3, 
20.1.4, 20.1.5, 20.1.6, 
20.1.7, 20.1.11, 20.1.12, 
20.3.1, 20.3.3, 20.3.4, 
20.4.1
Artículo 21.- Numeral
21.1
Artículo 22.- Numerales
22.1, 22.2 y 22.3
Artículo 23.- Numerales
23.1.1 y 23.1.2
Artículo 25
Artículo 26, 
que no se encuentren 
tipificadas como 
infracciones

Muy grave
Cancelación de 
la Habilitación 

Vehicular

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje
Remoción del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En los casos que 
corresponda:
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

C. 1b

El incumplimiento 
de cualquiera de las 
condiciones de acceso 
y permanencia previstas 
en los siguientes 
artículos:

Artículo 20.- Numeral
20.1.13
Artículo 24
Artículo 27
Artículo 28
Artículo 41.- Numerales
41.3.1, 41.3.5.5, 41.3.5.6 
y 41.3.5.7
Artículo 42.- Numerales
42.1.16, 42.1.8, 42.2.1, 
42.2.2, 42.2.5
Artículo 64.- Numerales
64.1 y 64.5
Artículo 66.- Numeral
66.2
Artículo 69
que no se encuentren 
tipificadas como 
infracciones.

Grave

Suspensión de 
la Habilitación 
Vehicular por 

90 días.

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje
Remoción del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En los casos que 
corresponda:
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

ANEXO 1
TABLA DE INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

ACCESO Y PERMANENCIA Y SUS CONSECUENCIAS

Base legal: D.S. N.º 017-2009 -MTC-Reglamento Nacional de Administración de Transporte

Código Incumplimientos Califica-
ción

Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

C. 1c

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso 
y permanencia previstas en los 
siguientes artículos:
Artículo 20.- Numerales
20.1.8, 20.1.9, 20.1.14, 20.1.16 
y 20.5
Artículo 23.- Numerales
23.1.3, 23.1.4 y 23.1.5
Artículo 41.- Numerales
41.3.3, 41.3.4.2 y 41.3.5.2
Artículo 42.- Numeral
42.1.6, 42.1.7
Artículo 43
que no se encuentren tipifica-
das como infracciones.

Leve

Suspen-
sión de la 
Habilitación 
Vehicular 
por 60 
días.

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje
Remoción del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En los casos que 
corresponda:
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

C. 2a

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso y 
permanencia previstas en el ar-
tículo 29, que no se encuentren 
tipificadas como infracciones

Muy grave

Cancelación 
de la Habi-
litación del 
Conductor

Al conductor:
Retención de 
la licencia de 
conducir

En los casos que 
corresponda:
Suspensión de la 
habilitación del 
conductor

C. 2b

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso y 
permanencia previstas en el ar-
tículo 30 que no se encuentren 
tipificadas como infracciones

Grave

Suspensión 
de la habi-
litación del 
conductor 
por 90 
días.

Al conductor:
Retención de 
la licencia de 
conducir

En los casos que 
corresponda:
Suspensión de la 
habilitación del 
conductor

C. 2c

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso 
y permanencia previstas en el 
artículo 31 que no se encuentre 
tipificada como infracciones

Grave

Suspensión 
de la habi-
litación del 
conductor 
por 60 
días.

Al conductor:
Retención de 
la licencia de 
conducir
Suspensión de la 
habilitación del 
conductor

C. 3

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso 
y permanencia previstas en los 
siguientes artículos:
Artículo 35, numerales
35.6 y 35.7
Artículo 48, numerales
48.1 y 48.2
Artículo 75 numeral
75.2
Articulo 73, que no se 
encuentren tipificadas como 
infracciones.

Muy grave

Cancelación 
de la habili-
tación de la 
Infraes-
tructura 
Comple-
mentaria de 
Transporte 
Terrestre.

Clausura temporal 
de la Infraestruc-
tura complemen-
taria en la que se 
ha incurrido en el 
incumplimiento.
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Código Incumplimientos Califi-
cación Consecuencia

Medidas preventivas 
aplicables según 

corresponda

C. 4a

El incumplimiento de cualquie-
ra de las condiciones de acce-
so y permanencia previstas en 
los siguientes artículos:
Artículo 37
Artículo 41, numerales
41.1.1, 41.1.2.2 y 41.1.5
Artículo 42, numerales
42.1.1 y 42.1.2
Artículo 62
que no se encuentren tipifica-
das como infracciones

Muy 
grave

Cancelación de la
autorización del 
transportista

Suspensión precauto-
ria de la autorización 
para prestar servicio 
de transporte en la 
ruta o del servicio 
especial de personas, 
o del servicio de 
transporte privado 
de personas o del 
servicio si se trata del 
transporte de mer-
cancías o mixto.

C. 4b

El incumplimiento de cualquie-
ra de las condiciones de acce-
so y permanencia previstas en 
los siguientes artículos:
Artículo 41, numerales
41.1.2.1, 41.1.3.1, 41.1.3.2, 41.1.3.3, 
41.1.4, 41.1.6, 41.1.9, 41.2.1, 
41.2.5.4 y 41.2.7
Artículo 42, numerales
42.1.4, 42.1.5, 42.1.10, 42.1.18, 
42.1.19, 42.1.23 y 42.2.3
Artículo 45 numerales
45.1.1 y 45.1.10
Artículo 64,
numeral 64.4
Artículo 79
que no se encuentren tipifica-
das como infracciones

Grave

Suspensión de la 
Autorización para 
prestar el servicio 
de transporte 
terrestre:
a) Por el plazo 
de diez (10) días 
calendario, por el 
incumplimiento de 
lo establecido en el 
numeral 41.2.7 sin 
accidente de trán-
sito y por el plazo 
de noventa (90) 
días calendario con 
la ocurrencia de 
un accidente de 
tránsito.
b) Por el plazo de 
noventa (90) días 
calendario por el 
incumplimiento de 
lo establecido en el 
resto de numerales 
y artículos que 
prevé el presente 
Código.

Suspensión precauto-
ria de la autorización 
para prestar servicio 
de transporte en la 
ruta o del servicio 
especial de personas, 
o del servicio de 
transporte privado 
de personas o del 
servicio si se trata el 
transporte de mer-
cancías o mixto.

C. 4c

El incumplimiento de cualquie-
ra de las condiciones de acce-
so y permanencia previstas en 
los siguientes artículos:
Artículo 38
Artículo 39
Artículo 40
Artículo 41 numerales
41.1.8, 41.2.2, 41.2.3, 41.2.4, 
41.2.5, 41.2.6, 41.3.2, 41.4 y 41. 5
Artículo 42 numerales
42.1.3, 42.1.9, 42.1.11, 42.1.13, 
42.1.20, 42.1.22, 42.1.24 y 42.2.4
Artículo 44
Artículo 45 numerales
45.1. 2 y 45. 1.4
Artículos 55
Artículo 76
que no se encuentren tipifica-
das como infracciones.

Leve

Suspensión de 
la autorización 
por 60 días para 
prestar el servicio 
de transporte 
terrestre

Suspensión precauto-
ria de la autorización 
para prestar servicios 
de transporte en la 
ruta o del servicio 
especial de personal, 
o del servicio de 
transporte privado 
de personas o del 
servicio si se trata de 
transporte de mer-
cancías o mixto.

Código Infracciones Califica-
ción

Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

F. 1

INFRACCION DE QUIEN REALIZA 
ACTIVIDAD DE TRANSPORTE 
SIN AUTORIZACION, CON RES-
PONSABILIDAD   SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO DEL VEHÍCULO:
Prestar el servicio de transporte 
de personas, de mercancías o 
mixto, sin contar con autorización 
otorgada por la autoridad compe-
tente o una modalidad o ámbito 
diferente al autorizado.

Muy 
grave

Multa de 
1 UIT

Retención de 
la licencia de 
conducir. 
Internamiento del 
vehículo.

F. 2

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Permitir la utilización o utilizar, 
intencionalmente, los vehículos 
destinados a la prestación del 
servicio, en acciones de bloqueo, 
interrupción u otras que impidan 
el libre tránsito por las calles, 
carreteras, puentes, vías férreas y 
otras vías públicas terrestres.

Muy 
grave

Inhabilitación 
por un (1) 
año para 
prestar el 
servicio de 
transporte

En forma sucesiva:
Remoción del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo

F. 3

INFRACCION DEL CONDUCTOR:
Participar como conductor de 
vehículos que sean utilizados en 
acciones de bloqueo, interrupción 
u otras que impidan el libre 
tránsito por las calles, carreteras, 
puentes, vías férreas y otras vías 
públicas terrestres.

Muy 
grave

Suspensión 
por noventa 
(90) días 
de la habili-
tación para 
conducir 
vehículos del 
servicio de 
transporte.

Al conductor:
Retención de 
licencia de 
conducir.

Código Incumplimientos Califica-
ción Consecuencia

Medidas pre-
ventivas apli-
cables según 
corresponda

C. 5

El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de acceso 
y permanencia previstas en los 
artículos: 
Artículo 35, numeral 35.9 

Leve

Suspensión de 
la habilitación 
de la Infraes-
tructura Com-
plementaria 
de Transporte 
Terrestre por 
el plazo de 
diez (10) días 
calendarios.

ANEXO 2
TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Infracciones contra la formalización del transporte

a) Infracciones contra la formalización del transporte
b) Infracciones contra la seguridad en el servicio de transporte
c) Infracciones a la Información o documentación
d) Infracciones relacionadas con la infraestructura complementaria de transporte

Base legal: D.S. N.º 017-2009 -MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transporte
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Código Infracciones Califi-
cación Consecuencia

Medidas 
preventivas 
aplicables 
según co-
rresponda

F. 4

INFRACCION DEL TRANSPORTISTA:
Obstruir la labor de fiscalización 
en cualesquiera de los siguientes casos:

a) Negarse a entregar la información 
o documentación correspondiente 
al vehículo, a su habilitación como 
conductor, al servicio que presta o 
actividad de transporte que realiza, al 
ser requerido para ello.

b) Brindar intencionalmente infor-
mación no conforme, a la autoridad 
competente, durante la fiscalización 
con el propósito de hacerla incurrir en 
error respecto de la autorización para 
prestar el servicio, de la habilitación del 
vehículo o la del conductor.

c) Incurrir en actos de simulación, 
suplantación u otras conductas 
destinadas a hacer incurrir en error a la 
autoridad competente respecto de la 
autorización para prestar el servicio, o 
respecto de la habilitación del vehículo 
o la del conductor.

Muy 
grave

Al transportista:
Suspensión 
por noventa 
(90) días de la 
autorización para 
prestar servicio 
en la ruta o rutas 
en que ocurrió 
la infracción; o 
en el servicio 
tratándose del 
transporte de 
mercancías o del 
servicio de trans-
porte especial de 
personas.

F. 5

INFRACCION DEL GENERADOR DE 
CARGA:
a) Contratar el servicio de transporte 
con un transportista que no se encuen-
tra autorizado, o cuya autorización es 
para realizar servicio de transporte 
privado de mercancías.

b) Permitir o utilizar la vía pública 
como lugar habitual o constante para 
la carga y/o descarga de mercancías.

c) Exigir que el transportista cuente 
con la autorización especial de la 
autoridad vial que corresponda cuando 
transporte bienes cuyas dimensiones 
o peso superen los máximos estableci-
dos por el RNV.

Muy 
Grave

Multa de 0.5 de 
la UIT

F. 6

INFRACCION DEL CONDUCTOR:
Obstruir la labor de fiscalización 
en cualesquiera de los siguientes casos:
a) Negarse a entregar la información 
o documentación correspondiente 
al vehículo, a su habilitación como 
conductor, al servicio que presta o 
actividad de transporte que realiza, al 
ser requerido para ello.

b) Brindar información no conforme, 
a la autoridad competente, durante 
la fiscalización con el propósito de 
hacerla incurrir en error respecto de la 
autorización para prestar el servicio, 
de la habilitación del vehículo o la del 
conductor.

Muy 
Grave

Suspensión de 
la licencia de 
conducir por 
noventa (90) días 
calendario.
Multa de 0.5 UIT.

Retención 
de la 
Licencia de 
Conducir.

Código Infracciones Califi-
cación Consecuencia

Medidas 
preventivas 
aplicables 
según co-
rresponda

F. 6

c) Realizar maniobras evasivas con el 
vehículo para evitar la fiscalización.

d) Incurrir en actos de simulación, 
suplantación u otras conductas 
destinadas a hacer incurrir en error a la 
autoridad competente respecto de la 
autorización para prestar el servicio, o 
respecto de la habilitación del vehículo 
o la del conductor.

Muy 
grave

Suspensión de 
la licencia de 
conducir por 
noventa (90) días 
calendario.
Multa de 0.5 UIT.

Retención 
de la 
Licencia de 
Conducir.

F. 7

INFRACCIÓN DEL CONDUCTOR:

Atentar contra la integridad física del 
inspector durante la realización de sus 
funciones.

Muy 
Grave

Cancelación 
de la Licencia 
de Conducir e 
inhabilitación 
definitiva para 
obtener nueva 
licencia.
Multa de 0.5 UIT.

Retención 
de la 
licencia de 
conducir.

F. 8

INFRACCIÓN DEL TRANSPORTISTA:

Presta el servicio circulando, interrum-
piendo y/o impidiendo el tránsito, 
en situaciones de desastre natural o 
emergencia, incumpliendo las dispo-
siciones que establezca la autoridad 
competente para la restricción de 
acceso a las vías.

Muy 
Grave

Inhabilitación 
por dos años del 
vehículo para 
ser utilizado en 
la prestación del 
servicio de trans-
porte terrestre.

Para el caso del 
conductor apli-
cará lo dispuesto 
en el Código 
M.41 del Anexo I 
del Reglamento 
Nacional de 
Tránsito- Código 
de Tránsito.

Remo-
ción del 
vehículo

Código Infracciones Califica-
ción

Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

S. 1

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar conductores que:
a) No tenga(n) licencia de 
conducir.
b) Cuya licencia no se encuentra 
vigente.
c) Cuya licencia de conducir 
no corresponde a la clase y 
categoría requerida por las 
características del vehículo y del 
servicio a prestar.

Muy grave Multa de 0.5 
de la UIT

En forma sucesiva: 
Interrupción de 
viaje. Retención 
del vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

Infracciones contra la seguridad en el servicio de transporte
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Código Infracciones Califica-
ción

Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

S. 2

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos que no cuenten 
con alguno o cualquiera de 
los elementos de seguridad y 
emergencia, siguientes:
a) Extintores de fuego de con-
formidad con lo establecido en el 
Reglamento.
b) Conos o triángulos de 
seguridad.
c) Botiquín equipado para 
brindar primeros auxilios.

Leve
Multa de 
0.05 de 
la UIT

En forma sucesiva: 
Interrupción de 
viaje. Retención 
del vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

S. 3

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos que:
a) No cuenten con las láminas 
retrorreflectivas.
b) No cuenten con parachoques 
delantero o posterior.
c) No cuenten con el dispositivo 
antiempotramiento exigido 
por el RNV, en el transporte de 
mercancías.
d) No cuenten con el número 
mínimo de luces exigidas por 
el RNV.
e) No cuenten con vidrio parabri-
sas delantero o éste se encuentre 
trizado en forma de telaraña, 
de tal manera que impida la 
visibilidad del conductor.
f) No cuenten con el limitador 
de velocidad y/o éste no se 
encuentre programado de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, cuando 
éste es exigible.
g) No cuenten con dispositivo 
registrador de eventos y 
ocurrencias   ó   sistema   susti-
tutorio   en    perfecto estado de 
funcionamiento.
h) Correspondan a las categorías 
M o N con neumáticos que no 
cumplen lo dispuesto por el RNV.

Muy 
Grave

Multa de 0.5 
de la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En el caso de 
los supuestos f) 
y g) procederá 
además:
Suspensión 
precautoria de 
la habilitación 
vehicular.

S. 4

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos en los que:
a) Alguna de las luces exigidas 
por el RNV no funcione.
b) Las láminas retrorreflectivas 
no cumplan lo dispuesto por 
el RNV.
c) Los neumáticos no cumplen lo 
dispuesto por el RNV (aplicable   
sólo   para    vehículos    de    la    
categoría O).

Leve
Multa de 
0.05 de 
la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas preven-
tivas aplicables 

según corresponda

S. 5

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Permitir que:
a) Se transporte usuarios 
que excedan el número 
de asientos indicado por 
el fabricante del vehículo, 
con excepción del trans-
porte provincial regular de 
personas que se realice en 
vehículos diseñados para 
el transporte de usuarios 
de pie.
b) Se transporte mercancías 
sin estibarlas, atarlas o pro-
tegerlas con los elementos 
necesarios para evitar que 
se desplacen o caigan del 
vehículo.

Muy grave Multa de 0.5 
de la UIT

Al vehículo
Interrupción de 
viaje.

c) Se transporte usuarios 
que excedan al número 
establecido, conforme 
lo establece el presente 
Reglamento.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

d) Se preste el servicio de 
transporte terrestre regular y 
especial de personas de ám-
bito nacional y regional, sin 
contar con los asientos del 
vehículo fijados rígidamente 
a la estructura del vehículo.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

Al vehículo:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

S. 6

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
a) Se permita el viaje de 
menores de más de cinco 
años en el mismo asiento 
que un adulto.
b) Los conductores que rea-
licen el servicio sobrepasen 
el límite de edad máximo 
establecido en el presente 
Reglamento.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.
En el caso del 
supuesto a) no pro-
cederá la medida 
preventiva.

S. 7

INFRACCION DEL CON-
DUCTOR:
Transportar a sabiendas, 
productos explosivos, 
inflamables corrosivos, 
venenosos o similares, en 
un vehículo destinado al 
servicio de transporte de 
personas.

Muy grave

Suspensión 
por noventa 
(90) días de 

la habilitación 
para conducir 
vehículos del 
servicio de 
transporte

Al vehículo:
Interrupción de 
viaje.

Al conductor:
Retención de 
licencia de
Conducir
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Código Infracciones Calificación Consecuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

S. 8

INFRACCION DEL CON-
DUCTOR:
Realizar la conducción de 
un vehículo de transporte 
con licencia de conducir:
a) Que se encuentre 
vencida.
b) Que se encuentre 
retenida, suspendida o 
cancelada.
c) Que no corresponda a la 
clase y categoría requerida 
por la naturaleza y caracte-
rísticas del servicio.

Muy grave Multa de 0.5 de 
la UIT

En forma 
sucesiva

Al vehículo:
Interrupción del 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento 
del vehículo.

Al conductor:
Retención de 
la licencia de 
conducir.

S. 9

INFRACCION DEL GENE-
RADOR DE CARGA
No verificar, adoptar y/o 
ver que el transportista 
adopte las medidas nece-
sarias la correcta estiba de 
las mercancías para evitar 
que se desplace o caiga del 
vehículo.

Muy grave Multa de 0.5 de 
la UIT

S. 10

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Ubicar paquetes, equipajes, 
bultos, encomiendas u 
otros en el pasadizo del 
salón del vehículo.

Grave Multa de 0.1 de 
la UIT

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento 
del vehículo.

S. 11

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos que:
a) No cuenten con el siste-
ma de control y monitoreo 
inalámbrico conforme 
lo   dispuesto   por   el   
Reglamento y las normas 
complementarias.

Muy grave

Multa de 0.7 de 
la UIT 
Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.7 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días.

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento 
del vehículo.
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos que:
b) No transmitan a la 
autoridad competente, 
a través del sistema de 
control y monitoreo 
inalámbrico, la información 
del vehículo, conforme a lo 
establecido en el presente 
reglamento y sus normas 
complementarias.

Muy grave

Multa de 0.5 de 
la UIT 
Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.5 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días.

En forma 
sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento 
del vehículo.
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

Código Infracciones Califica-
ción Consecuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

S. 11

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
Utilizar vehículos que:
c) Transmitan a la autoridad 
competente, a través del 
sistema de control y monitoreo 
inalámbrico del vehículo, infor-
mación manipulada, adulterada 
y/o modificada.

Muy grave

Multa de 0.9 
de la UIT
Con accidente 
de tránsito, 
asalto o 
siniestro: 
Multa de 0.9 
de la UIT + 
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular por 
(60) días.

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.
Suspensión de 
la habilitación 
vehicular.

Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

I. 1

INFRACCION DEL CON-
DUCTOR:
No portar durante la prestación 
del servicio de transporte, 
según corresponda:
a) El manifiesto de usuarios o el 
de pasajeros, en el transporte 
de personas, cuando éstos no 
sean electrónicos.
b) La hoja de ruta manual o 
electrónica, según corresponda.
c) En el servicio de transporte 
de mercancías, la guía de 
remisión del transportista y, 
de ser el caso, el manifiesto 
de carga.
d) El documento de habilitación 
del vehículo, con excepción de 
la Tarjeta Única de Circulación 
electrónica.
e) El Certificado de ITV.
f) El Certificado del Seguro 
Obligatorio de Accidente 
de Tránsito o CAT cuando 
corresponda.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En el caso del su-
puesto e) y f) no 
procederá la medi-
da preventiva si 
se comprueba por 
otros medios que 
el vehículo cuenta 
con Certificado de 
ITV, el Certificado 
del Seguro Obliga-
torio de Accidente 
de Tránsito o CAT 
cuando corres-
ponda.

I. 2

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
a) No exhibir en cada vehículo 
habilitado al servicio de trans-
porte público de personas, la 
modalidad del servicio, según 
corresponda, la razón social y el 
nombre comercial si lo tuviera.
b) En el servicio de transporte 
provincial de personas, no 
colocar en lugar visible para      
el usuario, la información sobre 
las tarifas vigentes y la ruta 
autorizada.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

En forma sucesiva:
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

Infracciones a la información o documentación
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Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

I. 3

INFRACCION DEL TRANSPOR-
TISTA:
a) Realizar enmendaduras o 
anotaciones que modifiquen o 
invaliden la información    contenida 
en la hoja de ruta o el manifiesto 
de usuarios o de pasajeros, con el 
propósito de hacer incurrir en error 
a la autoridad.
b) No cumplir con llenar la 
información necesaria en la hoja de 
ruta o el manifiesto de usuarios o 
de pasajeros, cuando corresponda, 
conforme a lo establecido en el 
presente Reglamento y normas 
complementarias.

Muy grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

c) Prestar el servicio de transporte 
especial de personas en la moda-
lidad de transporte turístico, sin 
tener o no contener   la información 
requerida en la hoja de ruta por el 
presente Reglamento.
d) No tener o no llenar la informa-
ción de los usuarios en el servicio 
de transporte turístico.

Muy grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

En forma sucesiva: 
Interrupción de 
viaje. Retención 
del vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

En el caso de los 
supuestos a) y 
b) no procederá 
la medida pre-
ventiva.

I. 4

INFRACCION DEL TRANSPOR-
TISTA:
No proporcionar instrucciones al 
conductor respecto de las obliga-
ciones que deben ser observadas 
durante la prestación del servicio 
de transporte.

Leve
Multa de 
0.05 de 
la UIT

I. 5

INFRACCION DEL GENERADOR 
DE CARGA:

a) No entregar al transportista auto-
rizado las mercancías debidamente 
rotuladas y embaladas, encajo-
nadas, enfardadas, en barricas o 
en contenedores, conforme a las 
exigencias de su naturaleza, con 
excepción de las cargas líquidas 
y a granel.

b) No identificar al destinatario e 
indicar el domicilio de éste.

c) No declarar verazmente, en 
los documentos del transporte, la 
identificación y contenido de las 
mercancías embaladas, encajona-
das, enfardadas, en barricas o en 
contenedores y, de ser el caso, las 
condiciones para su manejo, así 
como toda otra información de su 
responsabilidad que deba constar 
en los indicados documentos.

Grave
Multa de 
0.1 de la 

UIT

Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas apli-

cables según 
corresponda

I. 6

INFRACCION DEL TRANS-
PORTISTA:
En el servicio de transporte de 
personas, no exhibir en lugar 
visible del salón del vehículo un 
cartel o aviso,  legible para los 
usuarios, que contenga la infor-
mación prevista en el presente 
Reglamento.

Leve Multa de 0.05 
de la UIT

I. 7

INFRACCION DEL CON-
DUCTOR:

a) Impedir que la autoridad 
competente, la Policía Nacional 
del Perú deje alguna constancia 
en la hoja de ruta.

b) Realizar enmendaduras o 
anotaciones que modifiquen 
o invaliden la información 
contenida en la hoja de ruta 
o el manifiesto de usuarios o 
de pasajeros, con el propósito 
de hacer incurrir en error a la 
autoridad.

c) No cumplir con llenar la infor-
mación necesaria en la hoja de 
ruta o el manifiesto de usuarios 
o de pasajeros, cuando corres-
ponda, conforme a lo estableci-
do en el presente Reglamento y 
las normas complementarias. 
conforme a lo establecido en 
el presente Reglamento y las 
normas complementarias.

d) No comunicar a la empresa, 
la relación de los usuarios que 
se embarquen en terminales te-
rrestres y/o estaciones de ruta.

Grave Multa de 0.1 
de la UIT

Retención de 
Licencia de 
Conducir para 
los supuestos 
a) y b)

I. 8

INFRACCIÓN DEL TRANS-
PORTISTA:
No informar por escrito a la 
autoridad competente, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) 
horas de producidos, los acci-
dentes de tránsito con daños 
personales ocurridos durante la 
operación del servicio.

Muy grave Multa de 0.5 
UIT.

I. 9

INFRACCIÓN DEL TRANS-
PORTISTA:
a) Que la tripulación, antes de 
iniciar el servicio, no brinde 
información conforme a lo 
señalado en el numeral 42.1.14 
del artículo 42 del presente 
reglamento.

Grave

Multa de 0.1 
de la UIT por 

cada viaje 
en el que se 
detecte la 
infracción.
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Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

T. 1

a) Permitir el comercio ambula-
torio de productos dentro de la 
infraestructura, en las áreas de 
embarque y desembarque de 
usuarios.

b) Permitir que los transportistas 
utilicen artefactos que emitan 
sonidos que perturben la tran-
quilidad de los usuarios y/o de 
los vecinos de la infraestructura 
mientras hacen uso de la infraes-
tructura.

c) Permitir que el transportista 
o terceros oferten los servicios 
de transporte dentro de la 
infraestructura, incumpliendo lo 
que dispone el reglamento interno, 
directivas o normas de uso de la 
infraestructura.

d) Permitir que el transportista 
oferte sus servicios o venda 
pasajes en el área de rampa para 
embarque de usuarios.

e) Permitir o realizar acciones 
que perjudiquen el libre tránsito 
y la circulación de personas y 
vehículos en la zona en la que se 
encuentra el terminal terrestre, 
estación de ruta o taller de 
mantenimiento.

f) Permitir que los vehículos 
ingresen en retroceso al terminal 
terrestre.

g) Operar terminales terrestres 
que no cuenten con un área 
apropiada y suficiente para que los 
vehículos que lo utilizan puedan 
girar y maniobrar internamente; 
o con puertas de ingreso y de 
salidas independientes, así como 
instalaciones y equipamiento 
para las operaciones a que está 
destinado.*

Grave
Multa de 
0.1 de la 

UIT

T. 2

Modificar las características o 
condiciones de operación de la 
infraestructura complementaria, 
sin contar con la autorización de la 
autoridad competente.

Muy grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

T. 3

Operar una infraestructura 
complementaria sin contar con el 
respectivo Certificado de Habilita-
ción Técnica.

Muy grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

Clausura 
temporal de la 
infraestructura.

Infracciones relacionadas con la infraestructura 
complementaria de transporte

Código Infracciones Califica-
ción Consecuencia

Medidas 
preventivas 
aplicables 

según corres-
ponda

T. 4

a) Proporcionar a la autoridad 
competente información que 
no se ajusta a la verdad, con 
el propósito de simular el 
cumplimiento de las condiciones 
de acceso y permanencia.

b) No atender los requeri-
mientos de información de la 
autoridad a cargo de la fiscali-
zación sobre la infraestructura 
o los transportistas usuarios de 
la misma.

Muy grave

Suspensión de la 
habilitación de la 
Infraestructura 
Complementaria 
de Transporte 
Terrestre por el 
plazo de noventa 
(90) días calen-
darios

c) No verificar que el uso del 
terminal terrestre, estación 
de ruta, terminal de carga y/o 
taller de mantenimiento sea 
el adecuado en función a la 
autorización obtenida.

Grave Multa de 0.5 de 
la UIT

T. 5

No haber comunicado a la au-
toridad competente dentro de 
un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles, las modificaciones 
realizadas a las condiciones no 
reguladas en los literales a), b), 
c), d), y e) del numeral 74-A.1 del 
artículo 74.*

Leve Amonestación

T. 6

Emplear la infraestructura 
complementaria antes del ven-
cimiento del plazo otorgado de 
suspensión voluntaria, sin haber 
comunicado a la autoridad 
competente el reinicio de sus 
operaciones.*

Grave Multa de 0.1 de
la UIT

T. 7

No brindar a la autoridad 
competente acceso a la 
infraestructura complementaria 
de transporte y/o las facilidades 
necesarias, durante la operación 
de dicha infraestructura, para 
ejercer su labor de fiscalización 
sobre la infraestructura y/o los 
transportistas usuarios de la 
misma en lo que corresponda 
al operador de infraestructura 
complementaria.*

Muy grave

Cuando sea 
primera visita:
Multa de 0.5 de 
la UIT
Cuando sea 
segunda visita:
Suspensión de la 
habilitación de la 
Infraestructura 
Complementaria 
de Transporte 
Terrestre por el 
plazo de noventa 
(90) días calen-
darios.
La sanción de 
suspensión 
se aplica sin 
perjuicio de la 
aplicación de la 
sanción de multa, 
de corresponder.



22 23

Código Infracciones Calificación Consecuencia
Medidas preven-
tivas aplicables 

según corresponda

U. 1

INFRACCIÓN DEL TRANS-
PORTISTA:

Prestar el servicio turístico 
de aventura empleando la 
red vial pavimentada.

Muy grave Multa de 0.2
de la UIT

En forma sucesiva: 
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

U. 2

INFRACCIÓN DEL TRANS-
PORTISTA:

Prestar el transporte turísti-
co de aventura en vehículos 
sin chasis o fórmula original 
rodante de fábrica.

Muy grave Multa de 1.4 de 
la UIT(*)

En forma sucesiva: 
Interrupción de 
viaje.
Retención del 
vehículo.
Internamiento del 
vehículo.

ANEXO 3
INFRACCIONES Y SANCIONES CONTRA LA SEGURIDAD EN EL 

TRANSPORTE TURÍSTICO DE AVENTURA (*)

ANEXO 4
TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES SOBRE LOS LINEAMIENTOS 

SECTORIALES PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19 EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE (**)

a) Infracciones del transportista
b) Infracciones del conductor
c) Infracciones del operador de infraestructura complementaria de transporte

Base legal: D.S. N.º 017-2009 -MTC - Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte y D.S. N° 023-2020-MTC, modificatoria al RNAT.

Base legal: D.S. N.º 017-2009 -MTC - Reglamento Nacional de Administración de
Transporte y D.S N° 026-2019-MTC, modificatoria al RNAT

Infracciones del transportista

Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas preventivas 
aplicables según 

corresponda

V. 1

No cumplir con el aforo del 
vehículo, transportando 
usuarios que exceden el nú-
mero de asientos señalados 
en la Tarjeta de Identificación 
Vehicular y/o usuarios de pie; 
y/o no señalizar los asientos 
del vehículo que no deben 
ser usados por los usuarios; 
y/o no implementar las 
cortinas de polietileno u otro 
material análogo en el vehí-
culo; según corresponda, de 
acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos  secto-
riales  para la prevención del 
COVID-19  en la prestación 
del servicio de transporte 
terrestre, aprobado por 
el MTC.

Muy grave
Multa de 

0.5
de la UIT

En forma sucesiva

- Interrupción del 
viaje
- Retención del 
vehículo
- Internamiento pre-
ventivo del vehículo
- Suspensión precau-
toria de la habilitación 
vehicular

V. 2

Prestar el servicio de trans-
porte sin haber realizado la 
limpieza y/o la desinfección 
del vehículo, de acuerdo 
con lo establecido en los 
lineamientos sectoriales para 
la prevención del COVID-19 
en la prestación del servicio 
de transporte terrestre, 
aprobado por el MTC.

Muy grave
Multa de 

0.5
de la UIT

En forma sucesiva

- Interrupción del 
viaje
- Retención del 
vehículo
- Internamiento pre-
ventivo del vehículo
- Suspensión precau-
toria de la habilitación 
vehicular

V. 3

No proporcionar al 
conductor, a la tripulación 
y al cobrador, mascarillas 
y protector facial para la 
prestación del servicio 
de transporte, según 
corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los 
lineamientos sectoriales para 
la prevención del COVID-19 
en la prestación del servicio 
de transporte terrestre, 
aprobado por el MTC.

Grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

En forma sucesiva

- Interrupción del 
viaje
- Retención del 
vehículo
- Internamiento pre-
ventivo del vehículo.

V. 4

No realizar el control de tem-
peratura a los usuarios con 
termómetro infrarrojo, antes 
del embarque al vehículo, 
cuando corresponda, de 
acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos secto-
riales para la prevención del 
COVID-19 en la prestación 
del servicio de transporte 
terrestre, aprobado por 
el MTC.

Grave
Multa 
de 0.1

de la UIT

En forma sucesiva

- Interrupción del 
viaje
- Retención del 
vehículo
- Internamiento pre-
ventivo del vehículo

(*) El literal g) de la infracción T.1 entra en vigencia a los sesenta (60) días calendario 
contados desde la fecha de la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” de la 
Resolución Directoral referida en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nro. 010-2022-MTC 
 
(*) Las infracciones T.5, T.6 y T.7 entran en vigencia a los sesenta (60) días calendario 
contados desde la fecha de la publicación en el Diario Oficial “El Peruano” de la 
Resolución Directoral referida en la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nro. 010-2022-MTC
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Código Infracciones Califi-
cación

Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas apli-

cables según 
corresponda

V. 6

No utilizar la mascarilla y el protector 
facial, según corresponda, durante la 
conducción de un vehículo del servicio 
de transporte, de acuerdo con lo dis-
puesto en los lineamientos sectoriales 
para la prevención del COVID-19 en la 
prestación del servicio de transporte 
terrestre, aprobado por el MTC.

Grave
Multa 
de 0.1

de la UIT

Retención de 
la licencia de 
conducir

V. 7

Realizar la conducción de un vehículo 
del servicio de transporte: sin cumplir 
con el aforo al transportar usuarios 
que exceden el número de asientos 
señalados en la Tarjeta  de Identifica-
ción Vehicular y/o usuarios de pie; y/o 
utilizando los asientos del vehículo 
señalizados o que no pueden ser 
empleados; y/o que no cuenta con las 
cortinas de polietileno u otro material 
análogo para el aislamiento entre asien-
tos; y/o permitiendo que un usuario sea 
transportado sin utilizar su mascarilla 
y protector facial; Según corresponda, 
de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos sectoriales para la pre-
vención del COVID-19 en la prestación 
del servicio de transporte terrestre, 
aprobado por el MTC.

Grave
Multa 
de 0.1

de la UIT

Retención de 
la licencia de 
conducir

V. 8

Realizar la conducción de un vehículo 
del servicio de transporte incumpliendo 
los lineamientos sectoriales para la pre-
vención del COVID-19 en la prestación 
del servicio de transporte terrestre, 
aprobado por el MTC, con excepción 
de lo dispuesto en los numerales 31.11 
y 31.12 del artículo 31 del presente 
Reglamento.

Leve
Multa de 
0.05 de 
la UIT

Código Infracciones Calificación Conse-
cuencia

Medidas 
preventivas 

aplicables según 
corresponda

V. 9

Operar la infraestructura comple-
mentaria sin observar las medidas 
mínimas de limpieza y/o desinfec-
ción y/o aforo establecidas en los 
lineamientos sectoriales para la 
prevención del COVID-19 en la pres-
tación del servicio de transporte 
terrestre, aprobado por el MTC.

Muy grave
Multa de 
0.5 de la 

UIT

Suspensión 
precautoria del 
servicio.

Infracciones del conductor

Infracciones del operador de infraestructura 
complementaria de transporte

Código Infracciones Califica-
ción

Conse-
cuencia

Medidas pre-
ventivas apli-
cables según 
corresponda

V. 10

No proporcionar a su personal mas-
carillas para la prestación del servicio, 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
lineamientos sectoriales para la pre-
vención del COVID-19 en la prestación 
del servicio de transporte terrestre, 
aprobado por el MTC.

Grave
Multa de 
0.1 de la 

UIT

V. 11

Operar la infraestructura complemen-
taria incumpliendo los lineamientos 
sectoriales para la prevención del 
COVID-19 en la prestación del servicio 
de transporte terrestre, aprobado por el 
MTC, con excepción de lo dispuesto en 
los numerales 35.10 y 35.11 del artículo 
35 del presente Reglamento.

Leve
Multa de 
0.05 de 
la UIT

(*) (**)

(*) Anexo 4 incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 016-2020-MTC, publicado 
el 18 julio 2020.
(**) De conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
Nº 016-2020-MTC, publicado el 18 julio 2020, la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN), la Autoridad de Transporte Urbano para Lima 
y Callao (ATU), los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, en el marco de sus 
competencias, realizan la actividad de fiscalización para verificar el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en los respectivos protocolos o lineamientos sectoriales para la prevención 
del COVID-19 aprobados por el MTC, según corresponda. Asimismo, tramitan y sancionan la 
inobservancia de los respectivos protocolos o lineamientos sectoriales, según corresponda, 
aplicando las sanciones previstas en el presente Anexo 4.

Infracciones del operador de infraestructura 
complementaria de transporte

(*) Incorporado al art. 3 con el D.S N° 026-2019-MTC, el 23 de julio de 2019.
(**) Incorporado al art. 3 con el D.S Nº 016-2020-MTC, D.S que establece sanciones por 
incumplimiento de los lineamientos sectoriales para la prevención del COVID-19 en la 
prestación del servicio de transporte terrestre, y otras disposiciones.

V. 5

Prestar el servicio de transporte 
incumpliendo los lineamientos 
sectoriales para la prevención 
del COVID-19 en la prestación 
del servicio de transporte 
terrestre, aprobado por el MTC, 
con excepción de lo dispuesto 
en los numerales 41.1.11, 41.1.12, 
41.1.13 y 41.1.14 del artículo 41 del 
presente Reglamento.

Leve Multa de 0.05
de la UIT
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TABLA DE 
INFRACCIONES 

AL REGLAMENTO 
NACIONAL DE 

MATPEL - D.S. Nº 
021-2008-MTC

ANEXO
CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES AL TRANSPORTE 

TERRESTRE DE MATERIALES Y/O RESIDUOS PELIGROSOS

TRANSPORTISTA

Código Infracción Califica-
ción Sanción Medida

preventiva

T. 1

Realizar transporte terrestre de 
materiales y/o residuos peligrosos sin 
contar con la autorización que señala 
el presente reglamento.

Grave Multa de 
10 UIT

Interrupción del 
viaje

T. 2
Realizar el transporte de materiales y/o 
residuos peligrosos con vehículos y/o 
unidades de carga no habilitados.

Grave Multa de 
2 UIT

Interrupción del 
viaje

T. 3

Realizar transporte de materiales y/o 
residuos peligrosos con vehículos 
y unidades de carga habilitados sin 
contar con la revisión técnica y/o 
certificado SOAT y/o póliza de seguros 
vigentes, así como la guía de remisión 
– remitente y/o hoja de resumen de 
seguridad que señala el presente 
reglamento.

Grave Multa de 
3 UIT

Interrupción del 
viaje

T. 4

Realizar transporte de materiales y/o 
residuos peligrosos con vehículos y 
unidades de carga habilitados, sin 
contar con la revisión técnica vigente, 
después de un accidente que haya 
afectado su estructura o equipamiento 
adherido.

Grave Multa de 
3 UIT

Interrupción del 
viaje

T. 5

No elaborar la guía de remisión – 
transportista conforme a las normas 
emitidas por SUNAT, y a lo previsto es-
trictamente en el presente reglamento.

Leve Amones-
tación

T. 6

Realizar la operación de transporte en 
vehículos y unidades de carga sin los 
rótulos y la señalización que indica el 
presente reglamento.

Grave Multa de 
1 UIT

Paralización de 
Actividades/
Interrupción del 
Viaje

T. 7

No asegurarse que en el vehículo se 
encuentre la documentación para el 
transporte exigida por el presente 
reglamento.

Leve Amones-
tación

Interrupción del 
viaje

T. 8

No dotar ni asegurarse que el equipa-
miento necesario para las situaciones 
de emergencia, señaladas en la hoja 
resumen de seguridad, se encuentre 
en condiciones de funcionamiento y a 
bordo del vehículo.

Grave Multa de 
1 UIT

Interrupción del 
Viaje/Retención 
del Vehículo y Uni-
dad de Carga

Base legal: D.S. N.º 021-2008-MTC - Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos

a) Transportista
b) Remitente
c) Conductor

d) Destinatario
e) Entidades de capacitación
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TRANSPORTISTA

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

T. 9

Realizar maniobras de carga y estiba 
con personal no capacitado conforme 
al presente reglamento y/o que no 
cuente con el equipo de protección 
adecuado a la labor que desempeña.

Grave Multa de 
3 UIT

Paralización de 
Actividades

T. 10

Transportar materiales y/o residuos 
peligrosos, cuyo embalaje/envasado, 
etiquetado o rotulado no corresponda 
a lo declarado por el remitente.

Grave Multa de 
3 UIT

Paralización de 
Actividades

T. 11

Transportar materiales y/o residuos 
peligrosos, cuyo embalaje/envasado 
tengan signos de pérdida del material 
y/o residuo peligroso.

Grave Multa de 
1 UIT

T. 12

No realizar la descontaminación de 
sus vehículos y unidades de carga, 
conforme a lo señalado en el presente 
reglamento.

Grave Multa de 
2 UIT

T. 13

Utilizar en la conducción de sus 
vehículos que transporten materiales y 
residuos peligrosos, conductores que 
no cuenten con la licencia de conducir 
que corresponda a la categoría del 
vehículo que conducen y/o la licencia 
de conducir de categoría especial que 
señala el presente reglamento.

Grave Multa de 
2 UIT

Interrupción 
del viaje

T. 14

No remitir a la Dirección General 
de Asuntos Socio Ambientales del 
Ministerio de Transportes y Comu-
nicaciones, dentro de los diez (10) 
primeros días de cada mes, el registro 
de materiales y/o residuos peligrosos 
transportados, en el formato electróni-
co que apruebe dicha Dirección.

Leve Amones-
tación

T. 15

Permitir el transporte de personas 
no autorizadas en los vehículos y 
unidades de carga que transporten 
materiales y/o residuos peligrosos.

Grave Multa de 
1 UIT

T. 16

No acondicionar los materiales y/o 
residuos peligrosos conforme a lo 
señalado en el Libro Naranja de las 
Naciones Unidas.

Grave Multa de 
1 UIT

Paralización de 
Actividades/
Interrupción 
del Viaje

T. 17

No colocar en los vehículos y unidades 
de carga, así como en los respectivos 
equipos, durante las actividades de 
carga, transporte, descarga, trasbordo 
y descontaminación, los rótulos de 
riesgos y paneles de seguridad iden-
tificadores del material y/o residuo 
peligroso, de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente reglamento.

Grave Multa de 
1 UIT

Paralización de 
Actividades

TRANSPORTISTA

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

T. 18

Utilizar vehículos y unidades de 
carga o su respectivo equipo en el 
transporte de mercancías distintas a 
los materiales y residuos peligrosos 
transportados anteriormente, sin 
que se les haya efectuado la respec-
tiva descontaminación.

Grave Multa de 
2 UIT

Paralización de 
Actividades

T. 19

Cargar y transportar materiales y/o 
residuos peligrosos, conjuntamente 
con alimentos, medicamentos u 
objetos destinados al uso humano 
y/o animal.

Grave Multa de 
3 UIT

Paralización de 
Actividades

T.20

Transportar materiales y/o residuos 
peligrosos incompatibles conforme 
a lo señalado en el Libro Naranja de 
las Naciones Unidas.

Grave Multa de 
3 UIT

Paralización de 
Actividades

T. 21

Realizar el transporte de materiales 
y/o residuos peligrosos en vehículos 
halando dos o más remolques o 
semirremolques sin contar con la 
autorización especial otorgada 
por la DGTT.

Grave Multa
de 3 UIT

Paralización de 
Actividades

T. 22

Utilizar en el transporte de 
materiales y/o residuos peligrosos 
vehículos que no cuenten con 
dispositivos que permitan el 
control y monitoreo permanente del 
vehículo en ruta y su comunicación 
permanente y efectiva con la base 
del transportista.

Grave Multa de 
1 UIT

T. 23

Realizar el transporte de materiales 
y residuos peligrosos por vías 
distintas a las establecidas por 
el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o por vías distintas 
a las vías alternas señaladas por 
las municipalidades provinciales 
correspondientes.

Grave Multa de 
2 UIT

T. 24 No aplicar lo previsto en el plan de 
contingencia en caso de accidente. Grave Multa

de 2 UIT

T. 25

No dar cuenta en el término de la 
distancia de la ocurrencia de un 
accidente a la Dirección General 
de Asuntos Socio Ambientales del 
Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones conforme a lo previsto en 
el reglamento.

Leve Amones-
tación

T. 26
Realizar el trasbordo y/o trasiego 
en circunstancias distintas a una 
emergencia.

Grave Multa de 
2 UIT

Paralización de 
Actividades
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TRANSPORTISTA

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

T. 27
No permitir la realización de las 
acciones de control que realice la 
autoridad competente

Grave Multa de 
2 UIT

T. 28

Abrir o permitir que el personal in-
volucrado en la operación de trans-
porte abra los envases/embalajes 
o bultos que contengan materiales 
y/o residuos peligrosos.

Grave Multa de 
2 UIT

Paralización de 
Actividades

REMITENTE

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

R. 1

No proporcionar al transportista la guía de 
remisión – remitente, elaborada conforme 
a las normas emitidas por SUNAT y a lo 
previsto estrictamente en el presente 
reglamento.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 2

No proporcionar al transportista la 
correspondiente hoja resumen de seguridad 
que establece el presente reglamento en 
idioma español.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 3

No proporcionar al transportista informa-
ción relativa sobre los cuidados a tomar 
en el transporte terrestre y manipuleo 
(señalización, estiba, aseguramiento, carga 
y descarga) del contenedor o bulto que 
contiene el material y/o residuo peligroso.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 4

No proporcionar al transportista las espe-
cificaciones para la descontaminación de 
vehículos y unidades de carga; así como de 
los equipos utilizados conforme al presente 
reglamento.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 5

No brindar el apoyo técnico y la información 
complementaria que le fueran solicitados 
por el transportista o por las autoridades 
competentes en caso de emergencia.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 6

Entregar los bultos y/o contenedores que 
contienen los materiales y/o residuos peli-
grosos, embalados/envasados, etiquetados 
o rotulados sin las especificaciones técnicas 
establecidas por las normas correspondien-
tes y lo dispuesto en el Libro Naranja de las 
Naciones Unidas;

Grave Multa de 
1 UIT

R. 7

Contratar, para el transporte terrestre 
de materiales y/o residuos peligrosos, 
empresas prestadoras de servicios de 
transporte no autorizadas conforme al 
presente reglamento.

Grave Multa de 
5 UIT

REMITENTE

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

R. 8

Realizar maniobras de carga y estiba 
con personal no capacitado conforme al 
presente reglamento y/o que no cuente con 
el equipo de protección adecuado a la labor 
que desempeña.

Grave Multa de 
3 UIT

Paraliza-
ción de 
Activida-
des

R. 9
No acondicionar los materiales y/o residuos 
peligrosos conforme a lo dispuesto por el 
Libro Naranja de Naciones Unidas.

Grave Multa de 
1 UIT

R. 10

Realizar las actividades de carga y descarga 
cuando los vehículos y unidades de carga o 
los respectivos equipos no cuenten con los 
rótulos de riesgos y paneles de seguridad 
identifi cadores del material y/o residuo 
peligroso, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente reglamento.

Grave Multa de 
1 UIT

Paraliza-
ción de 
Activida-
des

R. 11

Entregar al transportista, materiales y/o 
residuos peligrosos distintos a los indicados 
en la guía de remisión – remitente, etique-
tado o rotulado.

Grave Multa de 
5 UIT

R. 12 No permitir la realización de las acciones de 
control que realice la autoridad competente Grave Multa de 

2 UIT

CONDUCTOR

Código Incumplimientos Califica-
ción Sanción Medida

preventiva

C. 1

Iniciar el transporte cuando el vehículo 
y/o unidad de carga presenten defectos 
manifiestos o le falten equipos para una 
operación de transporte segura.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

Interrupción 
del viaje

C. 2

Iniciar el transporte cuando el vehículo 
y/o unidad de carga no cuenten con la 
rotulación que corresponda al material 
y/o residuo peligroso, declarado en la 
guía de remisión – remitente.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

Interrupción 
del viaje

C. 3
No portar en la cabina del vehículo la do-
cumentación exigida para el transporte 
que señala el presente reglamento.

Leve Amonesta-
ción

Interrupción 
del viaje

C. 4 No aplicar el plan de contingencia, en 
caso de emergencia. Grave

Suspensión 
de la

licencia de 
conducir por 

6 meses

C. 5

No interrumpir el viaje cuando verifique 
fugas de los materiales o residuos 
peligrosos. Grave

Suspensión 
de la

licencia de 
conducir por 

6 meses
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CONDUCTOR

Código Incumplimientos Calificación Sanción Medida
preventiva

C. 6

No interrumpir el viaje cuando 
verifique desperfectos mecánicos 
del vehículo y/o unidad de carga o 
de sus respectivos equipos capaces 
de poner en riesgo la salud humana, 
el ambiente y/o la propiedad.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 6 meses

C. 7
No interrumpir el viaje cuando las 
condiciones meteorológicas impi-
dan la visibilidad del conductor.

Grave

Suspensión 
de la

licencia de 
conducir por 

3 meses

C. 8

Estacionarse en puentes, túneles, 
cruces de vías o cruces de ferro-
carril o en zonas residenciales, vías 
adyacentes a establecimientos 
públicos o lugares de fácil acceso 
al público.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

Remoción del 
vehículo

C. 9

Transportar personas no autori-
zadas por el transportista en los 
vehículos y unidades de carga que 
transporten materiales y/o residuos 
peligrosos.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

Paralización 
de actividad

C. 10

Abrir durante el transporte los 
envases/embalajes o bultos que 
contengan materiales y/o residuos 
peligrosos, salvo las excepciones 
indicadas en el reglamento.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

Paralización 
de actividad

C. 11

Eliminar o purgar, en el camino, 
calles, cursos de agua o en instala-
ciones no diseñadas para tal efecto, 
así como ventear innecesariamente 
cualquier tipo de materiales y/o 
residuos peligrosos.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 6 meses

C. 12

Conducir los vehículos que 
transportan materiales y residuos 
peligrosos por vías distintas a las 
establecidas por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones o 
por vías distintas a las vías alternas 
señaladas por las municipalidades 
provinciales correspondientes.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 6 meses

C. 13

No permitir que la autoridad 
competente realice las acciones de 
fiscalización que señala el presente 
reglamento.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 3 meses

C. 14
No contar con la licencia de condu-
cir de categoría especial que señala 
el presente reglamento.

Grave

Suspensión 
de la licencia 
de conducir 
por 12 meses

Retención 
del vehículo 
y unidad de 
carga

DESTINATARIO

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

D. 1

No recibir, de inmediato al arribo de 
los vehículos o unidades de carga, los 
materiales y/o residuos peligrosos para 
su descarga en el lugar indicado en la 
correspondiente guía de remisión.

Grave Multa de 
3 UIT

D. 2

No proporcionar la información técnica 
necesaria que le fuera solicitada por el 
transportista o autoridades competentes, 
en caso de emergencia

Grave Multa de 
1 UIT

D. 3

No prestar el apoyo técnico necesario 
que le fuera solicitado por el transportis-
ta o autoridades competentes, en caso 
de emergencia.

Grave Multa de 
1 UIT

D. 4
No permitir la realización de las acciones 
de control que realice la autoridad 
competente

Grave Multa de 
2 UIT

D. 5

Realizar maniobras de descarga con 
personal no capacitado conforme al 
presente reglamento y/o que no cuente 
con el equipo de protección adecuado a 
la labor que desempeña.

Grave Multa de 
3 UIT

Paralización 
de Activi-
dades

ENTIDADES DE CAPACITACIÓN

Código Infracción Calificación Sanción Medida
preventiva

E1
No contar con un local para el 
manejo administrativo de la entidad 
de capacitación.

Grave Multa de 1 UIT

E2
Dictar los cursos con instructores 
que no reúnan los requisitos señala-
dos en el presente Reglamento.

Grave Multa de 1 UIT

E3
Dictar los cursos de capacitación en 
menos horas que las previstas en el 
presente reglamento.

Grave Multa de 1 UIT

E4

Expedir el certificado de capaci-
tación sin que el capacitado haya 
aprobado como mínimo el 70% del 
examen teórico – práctico que señala 
el presente reglamento.

Grave Multa de 1 UIT

E5

No comunicar las modificaciones de 
la información y/o documentación 
que le permitieron acceder a la 
autorización como entidad de 
capacitación.

Leve Amonestación
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TABLA DE 
INFRACCIONES EN 
EL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ÁMBITO ATIT - D.S. 
Nº 039-2005-

MINCETUR

RIS_ATIT
ARTÍCULO 2.- Son infracciones gravísimas las siguientes:

DE PASAJEROS

A)

1. Ejecutar transporte internacional terrestre sin estar autorizado.

2. Hacer transporte local en el país de destino o de tránsito.

3. Presentar documentos de transporte con datos falsos o adulterados.

4. No poseer seguros vigentes.

5. No prestar asistencia a los pasajeros y a la tripulación, en caso de accidente o inte-
rrupción de viaje.

DE CARGAS

B)

1. Ejecutar transporte internacional terrestre sin estar autorizado.

2. Hacer transporte local en el país de destino o de tránsito.

3. Presentar documentos de transporte con datos falsos o adulterados.

4. No poseer seguros vigentes de responsabilidad civil por lesiones o daños ocasionados 
a terceros no transportados.

Base legal: AAP.A14TM Nº 3 - Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre – ATIT , incorporado  
a las normas peruanas con D.S. Nº 039-2005-MINCETUR-ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE



36 37

DE CARGAS

B)

1. Efectuar transporte por pasos de fronteras no autorizados.

2. Efectuar transporte sin tener acreditado representante legal o acreditarlo bajo datos 
falsos.

3. Efectuar transbordo sin autorización previa, salvo en casos de fuerza mayor.

4. Exceder los pesos y dimensiones máximas vigentes en cada país o acordados bilateral 
o multilateralmente.

5. Realizar un servicio distinto al autorizado.

6. Efectuar transporte con vehículos no habilitados.

7. Transportar sin permiso especial cargas que por sus dimensiones, peso o peligrosidad 
lo requieran.

8. Ejecutar transporte sin poseer los documentos de transporte.

9. Presentar los documentos de transporte con datos contradictorios.

ARTÍCULO 4.- Son infracciones medias las siguientes:

DE PASAJEROS

A)

1. Modificar las características de los vehículos sin autorización de la Autoridad 
Competente.

2. No iniciar el servicio autorizado dentro del plazo de 90 días contados desde la fecha de 
obtención de los correspondientes permisos.

3. No dar cumplimiento a horarios de inicio del servicio y/o alterarlos sin causa justificada.

4. No proceder a la devolución total o parcial de importes abonados para servicios que se 
suspendieren antes de su iniciación o se interrumpieren durante su prestación, por causas 
ajenas a la voluntad de los usuarios.

5. No proceder a la devolución del valor de los pasajes adquiridos con anticipación, de 
acuerdo con las Disposiciones vigentes de cada país.

6. No indemnizar deterioro o pérdida total o parcial de equipaje, bultos o encomiendas, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes de cada país.

DE CARGAS

B)

1. Modificar las características de los vehículos sin autorización de la Autoridad Com-
petente.

2. No poseer seguro vigente de responsabilidad civil por daños a la carga transportada.

ARTÍCULO 5.- Son infracciones leves las siguientes:

DE PASAJEROS

A)

1. No informar el transporte efectuado dentro de los plazos fijados de acuerdo con las 
disposiciones de cada país.

2. No entregar comprobante por transporte de equipaje.

3. No exhibir los documentos de transporte de porte obligatorio.

4. No contar con sistema de Atención de Reclamos en oficina de venta de pasajes o 
en terminales.

5. Negar el acceso al sistema de reclamos o no observar las normas sobre publicidad 
y uso del mismo.

6. No remitir datos referidos a exigencias previstas en el Acuerdo, solicitados por la 
Autoridad del País de origen, de destino y/o de tránsito, o enviarlos fuera de plazo.

DE CARGAS

B)

1. No informar el transporte efectuado dentro de los plazos fijados de acuerdo con las 
disposiciones de cada país.

2. No remitir datos referidos a exigencias previstas en el Acuerdo, solicitados por la Auto-
ridad del País de origen, de destino y/o de tránsito, o enviarlos fuera de plazo.

3. No exhibir los documentos de transporte de porte obligatorio.

ARTÍCULO 3.- Son infracciones graves las siguientes:

DE PASAJEROS

A)

1. Efectuar transporte por pasos de frontera no autorizados.

2. Efectuar transporte sin tener acreditado representante legal o acreditarlo bajo datos 
falsos.

3. Efectuar transbordo sin autorización previa, salvo en casos de fuerza mayor.

4. Exceder los pesos y dimensiones máximas vigentes en cada país o acordados bilateral 
o multilateralmente.

5. Realizar un servicio distinto al autorizado.

6. Efectuar transporte con vehículos no Habilitados.

7. Negarse a transportar pasajeros y equipaje sin justificativo.

8. Ejecutar transporte sin poseer los documentos de transporte.

9. Presentar los documentos de transporte con datos contradictorios.

10. Negarse a embarcar o desembarcar pasajeros, en los puntos aprobados, sin motivos 
justificados.

11. Suspender el servicio autorizado, salvo caso de fuerza mayor.

12. Transportar pasajeros en número superior a la capacidad autorizada para el vehículo, 
salvo en caso de auxilio.



39

TABLA DE 
INFRACCIONES EN 
EL TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ÁMBITO CAN - 
DECISIÓN 467

RIS_CAN
ARTÍCULO 6.- Son infracciones o contravenciones gravísimas las siguientes:

ARTÍCULO 7.- Son infracciones o contravenciones graves las siguientes:

1. Efectuar operaciones de transporte internacional por cuenta propia mediante retribución, o que los 
bienes a transportar no sean de su propiedad o para su consumo o transformación.

2. Efectuar transporte local en uno de los Países Miembros diferente a su país de origen.

3. Efectuar transporte internacional de mercancías por carretera con vehículos no habilitados, salvo 
lo previsto por el artículo 74 de la Decisión 399.

4. El uso ilegal de los documentos de transporte internacional de mercancías.

5. Presentar documentos de transporte internacional falsos o que contengan información falsa.

6. Realizar transporte internacional de mercancías por carretera con el Certificado de Habilitación 
de otro vehículo.

1. Efectuar transporte internacional de mercancías por carretera utilizando las vías o cruces de fron-
tera no autorizados.

2. Realizar operaciones de transporte internacional de mercancías por carretera sin tener Póliza An-
dina de Seguro de Responsabilidad Civil y Anexo de Accidentes Corporales para Tripulantes, o con 
ella vencida.

3. No acreditar ante los organismos nacionales competentes de transporte, el representante legal de 
la empresa con su nombre, domicilio y teléfono.

4. Efectuar transbordo de mercancías sin que conste en la Carta de Porte Internacional de Mercancías 
por Carretera (CPIC), salvo fuerza mayor o caso fortuito.

5. Prestar el servicio de transporte internacional de mercancías por carretera sobrepasando el límite 
de pesos y dimensiones de los vehículos acordado por los Países Miembros.

6. Efectuar transporte internacional de mercancías por carretera sin portar los permisos especia-
les para las mercancías peligrosas, así como para las cargas que por sus dimensiones y pesos lo 
requieran.

7. Efectuar transporte internacional de mercancías sin estar amparado en la Carta de Porte Inter-
nacional por Carretera (CPIC), Manifiesto de Carga Internacional (MCI) o Declaración de Tránsito 
Aduanero (DTAI); en este último caso, cuando se trate de una operación realizada bajo el régimen 
de tránsito aduanero internacional.

8. Presentar Carta de Porte Internacional por Carretera (CPIC) y Manifiesto de Carga Internacional 
(MCI) con datos contradictorios.

9. Realizar transporte internacional de mercancías por carretera con el Certificado de Habilitación 
vencido o con información contradictoria.

10. Prestar el servicio de transporte complementario de encomiendas y paquetes postales.

11. Efectuar transporte local en su propio país con vehículos de matrícula extranjera.

Base legal: DECISION 467- Norma Comunitaria que establece las infracciones y el régimen de san-
ciones para los transportistas autorizados del transporte internacional de mercancías por carretera.
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1. No notificar al organismo nacional competente de transporte las reformas que se introduzcan en 
los estatutos de la empresa y que afecten el Certificado de Idoneidad.

2. Realizar operaciones de transporte internacional sin portar el original del Certificado de Habi-
litación.

3. No acreditar la realización de los programas de capacitación permanente a los tripulantes de los 
vehículos habilitados.

4. Suspender el servicio de transporte internacional de mercancías por carretera, sin comunicarlo 
al organismo nacional competente de transporte del país de origen, con quince (15) días calendario 
de antelación.

5. No presentar a las autoridades nacionales competentes de transporte la información necesaria 
para la elaboración de la estadística semestral respecto de las mercancías transportadas y viajes 
efectuados.

ARTÍCULO 8.- Son infracciones o contravenciones leves las siguientes:

TABLA DE 
INFRACCIONES 

AL REGLAMENTO 
NACIONAL DE 

VEHÍCULOS- D.S. 
Nº058-2003-MTC
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Código Infracción Calificación Medida
preventiva

Sanción
(días calendario)

C. 01

Expedir uno o más cer-
tificados de evaluación 
y/o evaluar a uno o más 
postulantes durante el 
período de inhabilitación

Muy grave

Paralización 
de la actividad 

mediante la 
desactivación del 

acceso al SNC

Inhabilitación para 
brindar el servicio 
de evaluación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 02

Expedir uno o más cer-
tificados de evaluación 
sin haber evaluado al 
postulante.

Muy grave

Paralización 
de la actividad 

mediante la 
desactivación del 

acceso al SNC

Inhabilitación para 
brindar el servicio 
de evaluación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 03

Expedir uno o más cer-
tificados de evaluación 
y/o evaluar a uno o más 
postulantes, sin el regis-
tro y/o sin la transmisión 
en línea y en tiempo 
real de la identificación 
biométrica, de acuerdo 
a lo establecido en el 
presente Reglamento

Muy grave

Inhabilitación para 
brindar el servicio 
de evaluación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 04

Expedir uno o más cer-
tificados de evaluación 
y/o evaluar a uno o más 
postulantes sin el equi-
pamiento exigido; y/o sin 
mantener las condiciones 
de operación del equipa-
miento exigido; y/o sin 
mantener operativos, y/o 
sin mantener en buen es-
tado de funcionamiento 
el equipamiento exigido

Muy grave

Paralización 
de la actividad 

mediante la 
desactivación del 

acceso al SNC

Inhabilitación para 
brindar el servicio 
de evaluación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 05

Expedir uno o más cer-
tificados de evaluación, 
en la infraestructura que 
no mantiene y/o que no 
cuenta con las condicio-
nes para su operación

Muy grave

Paralización 
de la actividad 

mediante la 
desactivación del 

acceso al SNC.

Inhabilitación para 
brindar el servicio 
de evaluación por el 
plazo de quince 
(15) días

ANEXO IV
TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

APLICABLES A LOS CENTROS DE EVALUACIÓN

Base legal: D.S. N° 007-2016-MTC Reglamento Nacional del sistema de emisión de licencias 
de conducir y  D.S. N° 034-2019-MTC donde  incorpora la tabla de infracciones al reglamento  

Nacional del sistema de emisión de licencias de conducir.
Código Infracción Calificación Medida

preventiva
Sanción

(días calendario)

C. 06

Expedir uno o más certificados de 
evaluación y/o evaluar a uno o más 
postulantes, con evaluadores que 
no mantienen y/o que no cuentan 
con las condiciones de operación, 
y/o sin la presencia de éstos duran-
te la evaluación a su cargo

Muy grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC.

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de 
quince 
(15) días

C. 07

Expedir uno o más certificados de 
evaluación y/o evaluar a uno o más 
postulantes, sin emplear los vehí-
culos exigidos,   y/o con vehículos 
que no mantienen las condiciones 
de operación, y/o con vehículos 
que no se encuentran operativos 
y/o que no se encuentran en buen 
estado de funcionamiento

Muy grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de 
quince 
(15) días

C. 08

No contar con la póliza del SOAT, 
y/o la póliza del seguro de res-
ponsabilidad civil extracontractual 
a favor de terceros, y/o con el 
certificado de inspección técnica 
vehicular; respecto de cada uno de 
los vehículos de instrucción

Muy grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de 
quince 
(15) días

C. 09 Permitir la simulación de la 
evaluación Muy grave

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de quince 
días (15) días

C. 10
Permitir la suplantación de la 
identidad del director, y/o de los 
evaluadores, y/o del postulante

Muy grave

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 11 Manipular indebidamente el 
equipamiento Muy grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 12

No conservar las grabaciones en 
video respecto del inicio, desarrollo 
y conclusión de las evaluaciones, 
por el plazo establecido en el 
presente Reglamento

Muy grave

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de quince 
(15) días

C. 13
Impedir u obstaculizar las labores 
de supervisión o fiscalización del 
personal de la SUTRAN

Muy grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de 
quince 
(15) días
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Código Infracción Calificación Medida
preventiva

Sanción
(días calendario)

C. 14

Llevar a cabo las funciones 
de la dirección del Centro de 
Evaluación, con un director que no 
mantiene y/o que no cuenta con 
las condiciones de operación, y/o 
sin la presencia de éste durante el 
horario de atención del Centro de 
Evaluación

Grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de diez 
(10) días

C. 15

No registrar, y/o no transmitir en 
línea y en tiempo real al SNC, y/o 
no grabar las imágenes sobre 
el inicio, desarrollo y conclusión 
de las evaluaciones; de acuerdo 
a lo establecido en el presente 
Reglamento

Grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de diez 
(10) días

C. 16

No registrar y/o no transmitir en 
línea y en tiempo real al SNC, las 
fichas de evaluación, y/o el cer-
tificado de evaluación; conforme 
a lo establecido en el presente 
Reglamento

Grave

Paraliza-
ción de la 
actividad 

mediante la 
desactivación 
del acceso al 

SNC

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de diez 
(10) días

C. 17

No suministrar la información 
requerida por la autoridad, y/o 
hacerlo de una forma y/o en 
oportunidad distinta a la solicitada 
y/o a la establecida en la normativa 
vigente; y/o presentar información 
falsa y/o inexacta

Grave

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de diez 
(10) días

C. 18

Expedir uno o más certificados 
de evaluación y/o evaluar a uno o 
más postulantes, inobservando los 
protocolos  de evaluación, emitidos 
por el órgano o unidad orgánica 
competente del MTC.

Grave

Inhabilitación 
para brindar el 
servicio de eva-
luación por el 
plazo de diez 
(10) días

C. 19
Suspender las actividades 
incumpliendo el procedimiento 
establecido

Leve

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de siete 
(07) días

C. 20

Expedir uno o más certificados 
de evaluación y/o evaluar a uno 
o más postulantes, inobservando 
el procedimiento legalmente 
establecido

Leve

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de siete 
(07) días

C. 21

No reportar a la autoridad 
competente y/o no formular de-
nuncia policial, sobre los casos de 
suplantación que se detecten en el 
Centro de Evaluación, de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente 
Reglamento

Leve

Inhabilitación 
para brindar 
el servicio de 
evaluación por 
el plazo de siete 
(07) días

TABLA DE 
INFRACCIONES 

DE LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 

DEL TRANSPORTE 
(VEHÍCULOS) SEGÚN 

D.S. Nº 025- 2008-
MTC Y D.S. Nº 023-

2020-MTC
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Código Infracción Calificación Sanción

IT1

Contratar o comisionar a personas para 
que actúen como “llamadores” de los 

usuarios que deban pasar la inspección 
técnica vehicular.

Leve Multa de 1 UIT

IT2

No mantener el sistema informático 
de comunicaciones enlazado 

permanentemente con el sistema 
implementado por el Ministerio o 
no remitir información completa 
de las inspecciones técnicas por 

día al sistema implementado por el 
Ministerio.

Grave

Multa de 15% de la UIT 
por cada día, en los casos 

siguientes:
-Por no estar enlazado con 
el Sistema implementado 

por el Ministerio, o
-Por no remitir la 

información completa de 
las inspecciones al sistema 

implementado por el 
Ministerio.”

IT3

Emitir Certificados de Inspección 
Técnica Vehicular que no corresponda  
de acuerdo al tipo de vehículo y/o al  
servicio de transporte para el cual se 

encuentre habilitado.

Leve Multa de 1 UIT

IT4

No remitir mensualmente a la DGTT 
la información estadística de los 

vehículos inspeccionados en dicho 
periodo, de acuerdo a lo establecido 

en el literal g) del artículo 48º del 
Reglamento.

Leve Multa de 1 UIT

IT5
No comunicar a la DGTT el cambio 
o incorporación de algún Ingeniero 

Supervisor.
Leve Multa de 1 UIT

IT6

No comunicar a la DGTT los cambios 
que se produzcan en el equipamiento 

o infraestructura del Centro de 
Inspección Técnica Vehicular o no 

presentar los documentos sustentarios 
del caso.

Leve Multa de 1 UIT

IT7
No comunicar a la DGTT las 

modificaciones en el horario de 
atención al público.

Leve Multa de 1 UIT

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS CENTROS 
DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR - CITV DEL 

REGLAMENTO NACIONAL DE INSPECCIONES TÉCNICAS 
VEHICULARES (DECRETO SUPREMO N.° 025-2008-MTC)

Código Infracción Calificación Sanción

IT8

No realizar el Procedimiento de 
Inspección Técnica Vehicular 

conforme a lo dispuesto  en  el 
presente Reglamento y normas 
complementarias, o realizar éste 

adulterando, manipulando o 
modificando los resultados que 

generen los equipos que son utilizados 
en el Procedimiento de Inspección 

Técnica Vehicular.

Muy grave
Supensión de la autoriza-

ción por el plazo de 60 días 
calendario.

IT9
Realizar la inspección técnica vehicular 

desmontando piezas o elementos 
del vehículo.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT10
Realizar reparaciones a los vehículos 

que se presenten a la inspección 
técnica vehicular.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT11

Realizar otras actividades distintas 
a la inspección técnica vehicular 

y verificación de emisiones 
contaminantes.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT12
Iniciar operaciones sin contar 

con la “Conformidad de Inicio de 
Operaciones”

Grave Multa de 2 UIT

IT13
Incumplir con iniciar sus operaciones 

dentro del plazo establecido en la 
resolución de autorización.

Grave Multa de 2 UIT

IT14

Emitir y/o entregar Certificado 
o informe sin haber realizado el 

Procedimiento de Inspección Técnica 
Vehicular en el mismo local o ubicación 

autorizada del Centro de Inspección 
Técnica Vehicular.

Muy grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
60 días calendario.

IT15

No tener o no cumplir con mantener 
operativos, de acuerdo al Reglamento 

y normas complementarias, la 
infraestructura y/o el equipamiento 

acreditado.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT16

Emitir Certificados de Inspección 
Técnica Vehicular respecto de Ómnibus 
carrozados sobre chasis de vehículos 

originalmente diseñados y construidos  
para el transporte de mercancías. Con 
excepción de los casos permitidos por   

la norma legal vigente.

Grave Multa de 2 UIT

IT17

Realizar  el  Procedimiento  de 
Inspección Técnica Vehicular utilizando 

líneas de inspección no autorizadas  
y/o con equipamiento que no cuente 
con el certificado de homologación 

y/o calibración vigente, según 
corresponda.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

Base legal: D.S. N.º 025-2008-MTC, aprueban Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y su modificatorias
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Código Infracción Calificación Sanción

IT18
No permitir las labores de fiscalización 
realizadas  por  la SUTRAN, a través de 

cualquier medio, acción u omisión.
Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 

definitiva para obtener 
nueva autorización.

IT19

Operar sin contar permanentemente, 
durante el horario de atención del 

Centro de Inspección Técnica Vehicular, 
con la presencia del Ingeniero 

Supervisor, o con una o más líneas 
de inspección que no cuenten con su 

personal técnico completo.

Grave Multa de 2 UIT

IT20
Emitir duplicados de Certificados de 
Inspección Técnica Vehicular o de las 

calcomanías.
Grave Multa de 2 UIT

IT21

Emitir Certificados de Inspección 
Técnica Vehicular respecto de los 

vehículos que no hayan aprobado la 
Inspección Técnica Vehicular.

Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 

Definitiva para obtener 
nueva autorización.

IT22
Vender, alquilar o prestar repuestos a 
los vehículos que se presenten para la 

inspección técnica vehicular.
Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de dos (02) años

IT23
Realizar la inspección técnica vehicular, 
fuera de las instalaciones del Centro de 

Inspección Técnica Vehicular.
Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 

temporal por el plazo de 
dos años para obtener 

nueva autorización.

IT24
No comunicar a la DGTT el tarifario 
por el servicio de inspección técnica 

vehicular.
Leve Multa de 1 UIT

IT25

No consignar completa y/o 
correctamente el Certificado de 

Inspección Técnica Vehicular y/o el 
informe de inspección técnica vehicular.

Leve
Multa 1 UIT por cada 
certificado llenado 

incompleto y/o incorrecto.

IT26 No acreditar semestralmente ante la 
DGTT la calibración de los equipos. Grave Multa de 2 UIT

IT27

No presentar anualmente a la DGTT 
el Certificado de Inspección Anual 
de Centro de Inspección Técnica 

Vehicular-CITV

Grave Multa de 2 UIT

IT28

Realizar inspecciones técnicas 
vehiculares y/o emitir Certificados 
de Inspección Técnica Vehicular sin 

contar con la “Conformidad de Inicio de 
Operaciones”

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
60 días calendario.

IT29

Realizar inspecciones técnicas vehicula-
res y/o emitir Certificados de Inspección 

Técnica Vehicular habiendo sido 
sancionado con la suspensión temporal 

de la autorización.

Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 

definitiva para obtener 
nueva autorización.

Código Infracción Calificación Sanción

IT30

No realizar o realizar de manera 
parcial y/o defectuosa y/o incompleta 

la filmación del Procedimiento de 
Inspección Técnica Vehicular.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT31

No remitir la filmación del Procedi-
miento de Inspección Técnica Vehicular 
cuando sea requerida por la DGTT y/o 

la SUTRAN.

Grave
Multa de 2 UIT por cada 
filmación no remitida o 

entregada.

IT32

No conservar los soportes magné-
ticos que contengan las filmaciones 

durante el plazo establecido por este 
Reglamento.

Grave Multa de 2 UIT

IT33

Emitir certificados al vehículo que es 
utilizado para la prestación del servicio 
de transporte terrestre regular de per-
sonas o servicio de transporte turístico 

en los ámbitos nacional o regional, 
cuando éstos no cumplan cualquiera 

de las condiciones establecidas en los 
numerales 20.1.17 del artículo 20 o 23.1.6 
del artículo 23 del Reglamento Nacional 

de Administración de Transporte 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-

2009-MTC, según corresponda.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario

IT34

Exceder el límite máximo de inspeccio-
nes técnicas vehiculares por hora y tipo 
de línea de inspección técnica vehicular 

establecida por la DGTT.

Grave Multa de 2 UIT

IT35

No  conservar o hacerlo   de manera 
defectuosa y/o incompleta la versión 
física o digital del expediente técnico 
de cada vehículo sometido al Procedi-
miento de Inspección Técnica Vehicular 
durante el plazo establecido por este 

Reglamento.

Grave
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
30 días calendario.

IT36

No acudir o no permanecer en cada dis-
trito en el cual se encuentra autorizado 
a operar el Centro de Inspección Técni-
ca Vehicular Móvil los días establecidos 
en el cronograma anual de cobertura.

Grave Multa de 1 UIT 
(por día de incumplimiento)

IT37
Incumplir las disposiciones relativas a 

la jornada diaria mínima de ocho horas 
de atención.

Leve Multa de 12% UIT
(por hora incumplida).

IT38

Realizar inspecciones técnicas vehicula-
res y/o emitir Certificados de Inspección 
Técnica Vehicular sin contar con la auto-

rización para prestar dicho servicio.

Muy grave Multa de 2 UIT por 
cada certificado emitido.

IT39

Emitir Certificado de Inspección 
Técnica Vehicular a un vehículo sin 

haberlo sometido al procedimiento de 
inspección técnica vehicular

Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 

definitiva para obtener 
nueva autorización.
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Código Infracción Calificación Sanción

CT.1
Emitir Certificado de Conformidad, 

sin contar con la autorización emitida 
por el MTC.

Muy grave

Clausura y cierre del local.
Multa de 10 UIT por 

infracción
detectada.

CT.2

Emitir Certificado de Conformidad 
sin haber inspeccionado al vehículo 
o realizar la inspección fuera de las 

instalaciones autorizadas.

Muy grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

CT.3

Emitir Certificado de Conformidad 
de Modificación a un vehículo que no 
reúna las condiciones necesarias para 

la emisión de dicho certificado.

Muy grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

CT.4

Emitir Certificado de Conformidad de 
Montaje a un vehículo que no reúna las 
condiciones necesarias para la emisión 

de dicho certificado.

Muy grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva

CT.5

Emitir Certificado de Conformidad 
de Fabricación a un vehículo que no 

reúna las condiciones necesarias para 
la emisión de dicho certificado.

Muy Grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva

CT.6
No facilitar la labor de fiscalización 

de los inspectores, terceros y demás 
personal acreditado por SUTRAN.

Muy Grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

CT.7

No mantener durante su funciona-
miento las condiciones de acceso y 

permanencia que motivaron el otorga-
miento de su autorización.

Grave
Suspensión de la 

autorización por un periodo 
de dos (02) años.

CT.8

Emitir Certificado de Conformidad 
de Modificación sin haber cumplido 
con la inspección visual o mecánica 

conforme al procedimiento de evalua-
ción técnica.

Grave
Suspensión de la 

autorización por un periodo 
de dos (02) años.

CT.9

Emitir Certificado de Conformidad de 
Montaje sin haber cumplido con la ins-
pección visual o mecánica conforme al 
procedimiento de evaluación técnica.

Grave
Suspensión de la 

autorización por un periodo 
de dos (02) años.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE INSPECCIONES 

TÉCNICAS VEHICULARES ESPECIALES - ENTIDADES 
CERTIFICADORAS PARA EMITIR CERTIFICADOS DE 

CONFORMIDAD DE VEHÍCULOS

Código Infracción Calificación Sanción

CT.10

Emitir Certificado de Conformidad 
de Fabricación sin haber cumplido 
con la inspección visual o mecánica 

conforme al procedimiento de evalua-
ción técnica.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de dos (02)
años.

CT.11

Emitir Certificado sin sujetarse a los 
formatos de modificación, montaje y 
fabricación vigente, o no registrarlos 
en la plataforma web implementada 

por el MTC para dicho efecto.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario

CT.12
Emitir Certificado sin la firma del 

ingeniero conforme a lo establecido en 
el presente Reglamento.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

CT.13
No contar con el expediente técnico-

administrativo físico o digital por cada 
Certificado de Conformidad emitido.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario

CT.14
No conservar el expediente técnico 
físico o digital, conforme al plazo 

establecido en el presente Reglamento
Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario

CT.15

No comunicar a SUTRAN dentro del 
plazo establecido la interrupción de 
la operación como Entidad Certifi-
cadora para emitir Certificados de 

Conformidad.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario

CT.16

No cumplir los requerimientos de 
información que formule SUTRAN 

por escrito u otro medio en el plazo 
establecido en el presente Reglamento 
o durante las acciones de fiscalización 

y control.

Leve
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
treinta (30) días calendario.

Base legal: D.S. N.º 021-2020-MTC, incorpora al D.S. N.º 025-2008 - MTC la tabla de infracciones y 
sanciones de las Entidades encargadas de inspecciones técnicas vehiculares especiales - Entidades 
certificadoras para emitir certificados de conformidad de vehículos.
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Código Infracción Calificación Sanción

PC.1 Emitir Certificado sin contar con la 
autorización emitida por el MTC. Muy grave

Clausura y cierre del 
local Multa de 10 
UIT por infracción 

detectada.

PC.2

Emitir Certificado de Inspección sin 
haber inspeccionado el cilindro o realizar 
la inspección fuera de las instalaciones 

autorizadas, excepto el caso de las 
inspecciones móviles (en campo).

Muy grave
Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva.

PC.3

Emitir Certificado de Inspección a cilindros 
incumpliendo el procedimiento establecido 
en la Directiva Nº 004-2010 MTC/15, y sus 

modificatorias.

Muy grave Cancelación e 
inhabilitación definitiva.

PC.4
No facilitar la labor de fiscalización de los 

inspectores, terceros y demás personal 
acreditado por SUTRAN

Muy grave
Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva.

PC.5

Realizar la revisión de cilindros incumpliendo 
lo dispuesto en el presente Reglamento, la 
Directiva N° 004-2010-MTC/15, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 2268-
2010-MTC-15, la NTP 111.017 y NTP 11.034, 

así como las normas internacionales 
ISO 19078:2006 o UNE 26525:2007, sus 

normas complementarias o sus respectivas 
actualizaciones, según corresponda.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de dos (02) 

años.

PC.6

No mantener las condiciones de 
infraestructura, sistema informático, 

equipamiento y personal acreditado para 
el funcionamiento del Centro de Revisión 

Periódica de Cilindros.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de dos (02) 

años.

PC.7

No presentar al MTC y a SUTRAN la 
certificación que acredite la inspección anual 
que acredite que sus instalaciones y equipos 
mantienen las exigencias establecidas en la 

normativa vigente.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de dos (02) 

años.

PC.8

No mantener un registro fotográfico de los 
cilindros inspeccionados y/o condenados 

cuyo resultado no cumpla con los requisitos 
mínimos.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

Código Infracción Calificación Sanción

PC.9
No acreditar semestralmente ante la 

autoridad competente la calibración del 
equipamiento autorizado.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

PC.10

No comunicar a la autoridad competente 
los cambios que se produzcan en el 

equipamiento, personal o infraestructura del 
Centro de Revisión Periódica de Cilindros 

para su autorización y/o acreditación 
correspondiente.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60)
días calendario.

PC.11

No contar con la presencia del ingeniero 
supervisor o el personal técnico durante la 
operación y funcionamiento del Centro de 

Revisión Periódica de Cilindros, conforme lo 
establece el presente Reglamento.

Grave

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de sesenta 
(60) días calendario.

PC.12
No contar con el expediente técnico físico o 
digital por cada Certificado de Conformidad 

de cilindro emitido.
Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60)
días calendario.

PC.13
No conservar el expediente técnico 

administrativo físico o digital, conforme al 
plazo establecido en el presente Reglamento.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60)
días calendario.

PC.14

No registrar los datos de los cilindros 
inspeccionados en el sistema de control 

de carga de GNV diferenciando los 
aprobados de los rechazados o condenados, 

o no registrarlos en la plataforma web 
implementada por el MTC para dicho efecto.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60)
días calendario.

PC.15

No comunicar a la autoridad competente del 
MTC y a SUTRAN el cambio o incorporación 
de algún Ingeniero Supervisor adjuntando el 

Registro de Firmas correspondiente.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60)
días calendario.

PC.16

No comunicar a SUTRAN dentro del plazo 
establecido, alguna interrupción de la 

operación como Centro de Revisión Periódica 
de Cilindros para emitir Certificados de 

Conformidad del Cilindro por fuerza mayor u 
otra causa justificada.

Leve

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de treinta 
(30) días

calendario.

PC.17
No comunicar a SUTRAN las modificaciones 

del horario de atención del Centro de 
Revisión Periódica de Cilindros.

Leve

Suspensión de la 
autorización por 

el plazo de treinta 
(30) días

calendario.

PC.18 No mantener actualizada la página web del 
Centro de Revisión Periódica de Cilindros. Leve

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de treinta (30) 
días calendario.

PC.19

No cumplir los requerimientos de información 
que formule SUTRAN por escrito u otro 

medio en el plazo establecido en el presente 
Reglamento o durante las acciones de 

fiscalización y control.

Leve

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de treinta (30) 
días calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE INSPECCIONES 

TÉCNICAS VEHICULARES ESPECIALES - CENTROS 
DE REVISIÓN PERIÓDICA DE CILINDROS (DECRETO 

SUPREMO N.° 025-2008-MTC)

Base legal: D.S. N.º 021-2020-MTC, Incorpora al D.S. N.º 025-2008 - MTC la tabla de infracciones y 
sanciones de las Entidades encargadas de inspecciones técnicas vehiculares especiales - Centros de 
revisión periódica de cilindros
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Código Infracción Calificación Sanción

VC.1 Emitir Certificado sin contar con la 
autorización emitida por el MTC. Muy Grave

Clausura y cierre del local
Multa de 10 UIT por 

infracción detectada.

VC.2

Emitir Certificado sin haber 
inspeccionado al vehículo o realizar la 
inspección fuera de las instalaciones 

autorizadas.

Muy Grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

VC.3

Emitir Certificado de Vehículo 
de Colección y/o Certificado de 
Inspección Técnica de Colección 

respecto de un vehículo que no reúna 
las condiciones necesarias para la 

emisión de dicho certificado y/o que 
contenga información incompleta, 

falsa, fraudulenta o que contravenga la 
normativa vigente.

Muy Grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

VC.4

No facilitar la labor de fiscalización de 
los inspectores acreditados, terceros 

y demás personal acreditado por 
SUTRAN.

Muy Grave
Cancelación de la 

autorización
e inhabilitación definitiva.

VC.5
No mantener las condiciones 
o requisitos que motivaron el 

otorgamiento de la autorización.
Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de dos (02) años.

VC.6

Emitir Certificado a un vehículo 
de colección sin cumplir con el 
procedimiento de inspección 

establecido en la normativa vigente.

Grave
Suspensión de la 

autorización por un periodo 
de dos (02) años.

VC.7

No contar con la presencia del Ingenie-
ro Certificador durante la inspección 
física y documentaria del vehículo de 

colección.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

VC.8

Emitir Certificado de Vehículo de 
Colección fuera del horario de atención 

o no comunicar a SUTRAN sobre 
alguna interrupción por fuerza mayor u 

otra justificación.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

VC.9 No contar con el expediente técnico 
físico o digital por cada certificado. Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE INSPECCIONES 

TÉCNICAS VEHICULARES ESPECIALES - ENTIDADES 
CERTIFICADORAS DE VEHÍCULOS DE COLECCIÓN

Código Infracción Calificación Sanción

VC.10

No registrar los datos de los vehículos 
en la plataforma web implementada 

por el MTC diferenciando los 
aprobados de los rechazados o no 

mantener registro fotográfico de los 
vehículos inspeccionados.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

VC.11
No conservar el expediente técnico 
físico o digital, conforme al plazo 

establecido en el presente Reglamento.
Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

VC.12

No cumplir los requerimientos de 
información que formule SUTRAN 

por escrito u otro medio en el plazo 
establecido en el presente Reglamento 
o durante las acciones de fiscalización 

y control.

Leve
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
treinta (30) días calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LAS 
ENTIDADES CERTIFICADORAS DE CONVERSIONES A 

GNV (DECRETO SUPREMO N.° 023-2020-MTC)

Código Infracción Calificación Sanción

ECGNV.1

Emitir uno o más certificados sin 
contar con autorización vigente 

otorgada por la Dirección de 
Circulación Vial de la Dirección 
General de Autorizaciones en 

Transportes del MTC.

Muy grave Multa de 10 UIT por 
infracción detectada.

ECGNV.2

Emitir el certificado de inspección 
de taller inicial, sin haber realizado 
la inspección inicial de la persona 

jurídica que solicita autorización para 
operar como Taller de Conversión a 
GNV; y/o sin que la persona jurídica 
que solicita autorización para operar 

como Taller de Conversión a GNV, 
cumpla los requisitos y/o las condicio-
nes para su autorización; de acuerdo 

a lo dispuesto en la presente Directiva 
y en las Normas Técnicas Peruanas 

vigentes en la materia.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.3

Emitir el certificado de inspección 
de taller anual, sin haber realizado 

la inspección anual del Taller de 
Conversión a GNV autorizado; y/o sin 

que el Taller de Conversión a GNV 
mantenga las condiciones y requisitos 

que originaron su autorización.

Muy grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

Base legal: D.S. N.º 021-2020-MTC, Incorpora al D.S. N.º 025-2008 - MTC la tabla de infracciones y 
sanciones de las Entidades encargadas de inspecciones técnicas vehiculares especiales - Centros de 
revisión periódica de cilindros

Base legal: Anexo V del D.S. Nº 023-2020-MTC, Tabla de infracciones y sanciones a las entidades 
certificadoras de conversiones a GNV.
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Código Infracción Calificación Sanción

ECGNV.4

Emitir el certificado, sin haber reali-
zado la inspección de seguridad que 
corresponda y/o la inspección anual, 
al vehículo que utilice el sistema para 
combustión de GNV; y/o sin que se 

haya realizado las verificaciones que 
correspondan; de acuerdo a lo esta-

blecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.5

Realizar la inspección de seguridad 
y/o la inspección anual al vehículo, en 
un Taller de Conversión no autorizado; 
y/o en una instalación que no corres-

ponde a la de la Entidad Certificadora; 
de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.6

Instalar el chip electrónico y/u otro 
dispositivo de control de carga, sin 

que el vehículo haya sido certificado 
y/o haya aprobado la inspección de 

seguridad, según corresponda.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.7

No registrar el certificado emitido 
en la base de datos del Sistema de 
Control de Carga de GNV y/o en la 

plataforma web del MTC, de acuerdo 
a lo establecido en la presente 

Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.8

Instalar un chip electrónico y/u otro 
dispositivo de control de carga y/o 
colocar una calcomanía al vehículo; 
que no hayan sido aprobados por 
la Dirección General de Políticas y 

Regulación de Transporte Multimodal 
y/o por el Consejo Supervisor.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.9

Renovar la habilitación al vehículo 
para cargar GNV, sin que el vehí-

culo haya sido certificado y/o haya 
aprobado la inspección anual y/o la 

inspección de seguridad al haber sido 
reparado.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECNV.10

No solicitar el certificado emitido por 
el Centro de Revisión Periódica de 
Cilindros - CRPC autorizado, en los 

supuestos establecidos en la presente 
Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGNV.11

No verificar a través de la base de 
datos del Sistema de Control de Carga 

de GNV, que el cilindro instalado en 
el vehículo cuenta con el certificado 
de conformidad de cilindro vigente 
otorgado por un Centro de Revisión 
Periódica de Cilindros autorizado; 

una vez que el cilindro haya cumplido 
el período que establece la presente 

Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

Código Infracción Calificación Sanción

ECNV.12

No registrar en la base de datos 
del Sistema de Control de Carga de 
GNV la información, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva 
y/o registrar información que difiera 

de la realidad.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGV.13

Suministrar a un Taller de Conversión 
no autorizado, el chip electrónico 
u otro dispositivo de control de 

carga destinado para pruebas; y/o 
suministrar a un Taller de Conversión 
el chip electrónico u otro dispositivo 

de control de carga que no hayan 
sido aprobados por la Dirección 

General de Políticas y Regulación 
de Transporte Multimodal y/o por el 

Consejo Supervisor

Muy Grave

 Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV

ECNV.14

No facilitar la labor de fiscalización 
de los inspectores acreditados y/o 

terceros de apoyo y/o demás personal 
de la SUTRAN designado para la acti-
vidad de fiscalización, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación 
definitiva para operar como 

Entidad Certificadora de 
Conversiones a GNV.

ECGV.15

No mantener durante su 
funcionamiento las condiciones de 

acceso y/o requisitos que motivaron el 
otorgamiento de su autorización.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECGV.16

Realizar el proceso de inspección 
inicial de la persona jurídica que 
solicita autorización para operar 

como Taller de Conversión a GNV, 
y/o el proceso de inspección anual 

del Taller de Conversión a GNV, y/o el 
proceso de inspección de seguridad 
que corresponda y/o de inspección 
anual del vehículo con el sistema de 
combustión de GNV; sin contar con 

la presencia del ingeniero certificador 
y/o del personal técnico autorizados.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECGV.17

No contar y/o no mantener el registro 
informático con la información actuali-
zada, de acuerdo a lo establecido en 
la presente Directiva; y/o no ingresar 
dicho registro en la base de datos del 
Sistema de Control de Carga de GNV 

y/o en la plataforma web del MTC.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.18

Emitir uno o más certificados en un 
formato que no corresponde y/o sin el 
contenido establecido en la presente 

Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECGV.19
Emitir los respectivos certificados, sin 
que éstos se encuentren suscritos por 

el ingeniero supervisor autorizado.
Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.
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Código Infracción Calificación Sanción

ECNV.20
Habilitar al vehículo para cargar GNV, 
por un plazo diferente al establecido 

en la presente Directiva.
Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.21

No conservar el expediente técnico 
(físico o digital) por cada certificado 

emitido, en la forma y/o plazo estable-
cidos en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.22

No comunicar a SUTRAN dentro del 
plazo establecido la suspensión de la 
operación como Entidad Certificado-
ra, de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.23

No informar de manera inmediata a 
la Dirección de Circulación Vial de la 
Dirección General de Autorizaciones 

en Transportes del MTC, y/o a la 
SUTRAN y/o al Administrador del 

Sistema de Control de Carga de GNV, 
la detección de cualquier irregularidad 

que evidencie la manipulación del 
chip electrónico y/u otro dispositivo 
de control de carga, y/o cualquier 
otra anomalía que se presente que 
pudieran afectar la seguridad y/o el 

adecuado funcionamiento del Sistema 
de Control de Carga de GNV y/o del 

vehículo.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.24

No deshabilitar al vehículo para cargar 
GNV, cuando el Taller de Conversión a 
GNV ha informado que el propietario 
del mismo ha tomado la decisión de 

no reparar su sistema de combustión, 
de acuerdo a lo dispuesto en la 

presente Directiva; y/o cuando se 
detecte durante la inspección anual, 
que el cilindro presenta los signos 
que comprometen la seguridad del 

vehículo, que establece la presente Di-
rectiva; y/o cuando se detecte durante 

la inspección anual que el sistema 
de combustión del vehículo presenta 
cualquiera de los problemas descritos 
en el literal b) del subnumeral 6.4.3 de 

la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECNV.25

No cumplir los requerimientos de in-
formación que formule la SUTRAN y/o 

el MTC, de acuerdo a lo establecido 
en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LAS 
ENTIDADES CERTIFICADORAS DE CONVERSIONES A 

GLP (DECRETO SUPREMO N.° 023-2020-MTC)

Código Infracción Calificación Sanción

ECGLP.1

Emitir uno o más certificados sin contar 
con autorización vigente otorgada por la 

Dirección de Circulación Vial de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes 

del MTC.

Muy Grave Multa de 10 UIT por 
infracción detectada.

ECGLP.2

Emitir el certificado de inspección de taller 
inicial, sin haber realizado la inspección 
inicial de la persona jurídica que solicita 
autorización para operar como Taller de 

Conversión a GLP; y/o sin que la persona ju-
rídica que solicita autorización para operar 
como Taller de Conversión a GLP, cumpla 
los requisitos y/o las condiciones para su 

autorización; de acuerdo a lo dispuesto en 
la presente Directiva y en las Normas Técni-

cas Peruanas vigentes en la materia.

Muy Grave

Cancelación de la auto-
rización e inhabilitación 
definitiva para operar 

como Entidad Certifica-
dora de Conversiones 

a GLP

ECGLP.3

Emitir el certificado de inspección de taller 
anual, sin haber realizado la inspección 

anual del Taller de Conversión a GLP auto-
rizado; y/o sin que el Taller de Conversión a 
GLP mantenga las condiciones y requisitos 

que originaron su autorización.

Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Certificadora 
de Conversiones a GLP.

ECGLP.4

Emitir el certificado, sin haber realizado la 
inspección de seguridad que corresponda 

y/o la inspección anual, al vehículo que 
utilice el sistema para combustión de GLP; 
y/o sin que se haya realizado las verifica-
ciones que correspondan; de acuerdo a lo 

establecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización

e inhabilitación 
definitiva

para operar como 
Entidad

Certificadora de 
Conversiones

a GLP.

ECGLP.5

Realizar la inspección de seguridad y/o la 
inspección anual al vehículo, en un Taller 
de Conversión no autorizado; y/o en una 
instalación que no corresponde a la de 

la Entidad Certificadora; de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

 Muy Grave

Cancelación de la auto-
rización e inhabilitación 
definitiva para operar 

como Entidad Certifica-
dora de Conversiones

a GLP.

ECGLP.6

Colocar la calcomanía y/u otros dispositivos 
de control de carga aprobados la Dirección 

General de Políticas y Regulación de 
Transporte Multimodal y/o por el Consejo 
Supervisor, sin que el vehículo haya sido 

certificado y/o haya aprobado la inspección 
de seguridad; y/o colocar la calcomanía y/u 
otros dispositivos de control de carga que 
no hayan sido aprobados por la Dirección 

General de Políticas y Regulación de 
Transporte Multimodal y/o por el Consejo 

Supervisor.

Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Certificadora 
de Conversiones a GLP.

Base legal: Anexo V del D.S. Nº 023-2020-MTC, TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LAS 
ENTIDADES CERTIFICADORAS DE CONVERSIONES A GLP
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Código Infracción Calificación Sanción

ECGLP.7

No registrar en la plataforma web del MTC 
la información, de acuerdo a lo establecido 
en la presente Directiva y/o registrar infor-

mación que difiera de la realidad.

 Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Certificadora 
de Conversiones a GLP.

ECGLP.8

Renovar la habilitación al vehículo para 
cargar GLP, sin que el vehículo haya sido 

certificado y/o haya aprobado la inspección 
anual y/o la inspección de seguridad al 

haber sido reparado.

 Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Certificadora 
de Conversiones a GLP.

ECGLP.9

Suministrar a un Taller de Conversión 
no autorizado, el dispositivo de control 
de carga destinado para pruebas; y/o 

suministrar a un Taller de Conversión otro 
dispositivo de control de carga que no haya 

sido aprobado por la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Transporte 

Multimodal y/o por el Consejo Supervisor

 Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Certificadora 
de Conversiones a GLP.

EGLP.10

No facilitar la labor de fiscalización de los 
inspectores acreditados y/o terceros de 

apoyo y/o demás personal de la SUTRAN 
designado para la actividad de fiscalización, 
de acuerdo a lo establecido en la presente 

Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la auto-
rización e inhabilitación 
definitiva para operar 

como Entidad Certifica-
dora de Conversiones 

a GLP.

ECGLP.11

No mantener durante su funcionamiento 
las condiciones de acceso y/o requisitos 

que motivaron el otorgamiento de su 
autorización.

Grave

Suspensión de la auto-
rización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

ECGLP.12

Realizar el proceso de inspección inicial de 
la persona jurídica que solicita autorización 

para operar como Taller de Conversión a 
GLP, y/o el proceso de inspección anual del 
Taller de Conversión a GLP, y/o el proceso 

de inspección de seguridad que correspon-
da y/o de inspección anual del vehículo con 
el sistema de combustión de GLP; sin contar 
con la presencia del ingeniero certificador 

y/o del personal técnico autorizados.

 Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.13
Emitir uno o más certificados en un formato 

que no corresponde y/o sin el contenido 
establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60)
días calendario.

ECGLP.14
Emitir los respectivos certificados, sin 

que éstos se encuentren suscritos por el 
ingeniero supervisor autorizado.

 Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.15
Habilitar al vehículo para cargar GLP, por un 
plazo diferente al establecido en la presente 

Directiva.
 Grave

Suspensión de la 
autorización

por un periodo de 
sesenta (60)

días calendario.

Código Infracción Calificación Sanción

ECGLP.16

No contar y/o no mantener el registro 
informático con la información actualizada, 
de acuerdo a lo establecido en la presente 
Directiva; y/o no ingresar dicho registro en 

la plataforma web del MTC.

  Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.17

No conservar el expediente técnico (físico 
o digital) por cada certificado emitido, en la 
forma y/o plazo establecidos en la presente 

Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.18

No comunicar a SUTRAN dentro del plazo 
establecido la suspensión de la operación 

como Entidad Certificadora, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.19

No informar de manera inmediata a la 
Dirección de Circulación Vial de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes 
del MTC,a la SUTRAN, y/o a la entidad de-
signada para la Administración del Sistema 
de Control de Carga de GLP, la detección 
de cualquier irregularidad que evidencie 

la manipulación del dispositivo de control 
de carga, y/o cualquier otra anomalía 

que se presente que pudieran afectar la 
seguridad y/o el adecuado funcionamiento 

del Sistema de Control de Carga de GLP y/o 
de los vehículos.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

EGLP.20

No deshabilitar al vehículo para cargar GLP, 
cuando el Taller de Conversión a GLP ha 

informado que el propietario del mismo ha 
tomado la decisión de no reparar su sistema 
de combustión, de acuerdo a lo dispuesto 

en la presente Directiva; y/o cuando se 
detecte durante la inspección anual, que el 
sistema de combustión del vehículo presen-
ta cualquiera de los problemas descritos en 
el literal b) del subnumeral 6.4.3 del acápite 

6 de la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

ECGLP.21

No cumplir los requerimientos de 
información que formule la SUTRAN y/o 
el MTC, de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

 Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.
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TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS 
TALLERES DE CONVERSIÓN A GNV (DECRETO 

SUPREMO N.° 023-2020-MTC)

Código Infracción Calificación Sanción

TGNV.1
Realizar las actividades establecidas 

en la presente Directiva sin contar con 
la autorización.

Muy Grave Multa de 10 UIT por 
infracción detectada.

TGNV.2

No contar con el certificado de 
inspección de taller anual vigente 

emitido por la Entidad Certificadora 
de GNV autorizada.

Muy Grave

Cancelación de la 
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GNV.

TGNV.3

No mantener durante todo el plazo 
de vigencia de la autorización, la 

póliza de seguros de responsabilidad 
civil extracontractual conforme a lo 
establecido en la presente Directiva.

Muy Grave

 Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GNV.

TGNV.4

Realizar el proceso de conversión 
o de reparación al sistema de 

combustión de GNV del vehículo, 
colocando los cilindros y/o accesorios 
cerca de fuegos abiertos, fuentes de 

calor y otros focos de ignición.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GNV.

TGNV.5

Instalar y/o utilizar en el vehículo 
objeto de conversión y/o reparación 
al sistema de combustión de GNV, 

accesorios, partes, piezas o equipos 
no suministrados por el Proveedor de 
Equipos Completos-PEC, y/o cuando 
este último no se encuentre inscrito 

en PRODUCE; y/o incumpliendo 
las instrucciones del Proveedor de 

Equipos Completos - PEC.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GNV.

TGNV.6

No facilitar la labor de fiscalización 
de los inspectores acreditados 

y/o terceros de apoyo y/o demás 
personal de la SUTRAN designado 
para la actividad de fiscalización, 
de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GNV

TGNV.7

No conservar el expediente técnico 
(físico o digital) por cada conversión 
o reparación realizada, en la forma 

y/o plazo establecidos en la presente 
Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.8

No contar y/o no mantener los 
registros informáticos con la 

información actualizada, de acuerdo 
a lo establecido en la presente 
Directiva; y/o no ingresar dicho 
registro en la base de datos del 

Sistema de Control de Carga de GNV 
y/o en la plataforma web del MTC.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

Código Infracción Calificación Sanción

TGNV.9

No informar de manera inmediata a 
la Dirección de Circulación Vial de la 
Dirección General de Autorizaciones 

en Transportes del MTC, y/o a la 
SUTRAN y/o al Administrador del 
Sistema de Control de Carga de 
GNV, la detección de cualquier 
irregularidad que evidencie la 

manipulación del chip electrónico 
y/u otro  dispositivo de control de 
carga, y/o cualquier otra anomalía 

que se presente que pudieran 
afectar la seguridad y/o el adecuado 

funcionamiento del Sistema de 
Control de Carga de GNV y/o de los 

vehículos.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.10

No verificar, a través del uso del 
detector portátil de fugas de 

combustible, que éstas han sido 
eliminadas del vehículo reparado por 

problemas de fugas de GNV en el 
sistema de combustión. 

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.11

Realizar la pre-inspección del vehículo 
incumpliendo lo dispuesto en la 

presente Directiva y la Norma Técnica 
Peruana N° 111.015 o la norma que 

la sustituya.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.12

Reparar el sistema de combustión 
de GNV de los vehículos, sin realizar 
cambios de tuberías deterioradas y/o 
de accesorios completos, cuya opera-

ción no resulte satisfactoria.

Grave

Suspensión de la 
autorización

por un periodo de sesenta
(60) días calendario.

TGNV.13

Realizar las conversiones del sistema 
de combustión de los vehículos 
a GNV y/o el cambio completo 

del motor gasolinero o diesel por 
otro dedicado a GNV, GNV, y/o 
las reparaciones del sistema de 

combustión de GNV, sin contar con el 
personal técnico autorizado.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.14

No realizar la preinspección del 
vehículo, en los servicios de 

reparación del sistema de combustión 
de GNV, de acuerdo a lo dispuesto en 

la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.15

No informar a la Entidad Certificadora 
de Conversiones a GNV, cuando 

el propietario del vehículo tome la 
decisión de no reparar el sistema de 
combustión de GNV, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.16

No comunicar a SUTRAN dentro del 
plazo la suspensión de la operación 
como Taller de Conversión a GNV, 
de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.
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Base legal: Anexo VI del DECRETO SUPREMO Nº 023-2020-MTC, TABLA DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES A LOS TALLERES DE CONVERSIÓN A GNV

Código Infracción Calificación Sanción

TGNV.17

Realizar la carga de prueba de GNV al 
vehículo convertido sin utilizar el chip 

electrónico y/u otro dispositivo de 
control de carga suministrado por la 

Entidad Certificadora de Conversiones 
a GNV, y/o sin la presencia de los 
técnicos del Taller, conforme lo 
establece la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización

por un periodo de sesenta
(60) días calendario.

TGNV.18
No realizar la verificación del peso 

máximo del cilindro, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.19

 No mantener durante su 
funcionamiento las condiciones de 

acceso y requisitos que motivaron el 
otorgamiento de su autorización

Grave

Suspensión de la 
autorización por un periodo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.20

 No cumplir los requerimientos de 
información que formule la SUTRAN 

y/o el MTC, de acuerdo a lo establecido 
en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGNV.21

No almacenar los cilindros, accesorios, 
partes, piezas y demás equipos, de 
acuerdo a las especificaciones del 
Proveedor de Equipos Completos 

- PEC.

Leve
Suspensión de la 

autorización por el plazo de 
treinta (30) días calendario.

TGNV.22

Realizar la conversión o reparación 
al sistema de combustión de GNV de 
un vehículo, incumpliendo lo estable-
cido en la presente Directiva y/o los 
parámetros establecidos en el marco 

normativo vigente de la materia.

Leve

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de treinta (30)
días calendario.

TGNV.23

No verificar que la garantía por la 
instalación del sistema de conversión 
a GNV y/o por el cambio de motor a 
GNV, sea otorgada de acuerdo a lo 

establecido en la presente Directiva; 
y/o no verificar que el certificado de 
garantía contenga la información que 

establece la presente Directiva.

Leve

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de treinta (30)
días calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS 
TALLERES DE CONVERSIÓN A GLP (DECRETO 

SUPREMO N.° 023-2020-MTC)
Código Infracción Calificación Sanción

TGLP.1
Realizar las actividades establecidas 

en la presente Directiva sin contar con 
la autorización.

Muy Grave Multa de 10 UIT por 
infracción detectada.

TGLP.2

No contar con el certificado de 
inspección de taller anual vigente 

emitido por la Entidad Certificadora 
de GLP autorizada.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP.

TGLP.3

Realizar la conversión o reparación 
al sistema de combustión de GLP de 
un vehículo, incumpliendo lo estable-
cido en la presente Directiva y/o los 
parámetros establecidos en el marco 

normativo vigente de la materia.

Muy grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP.

TGLP.4

No mantener durante todo el plazo de 
vigencia de la autorización, la póliza 
de seguros de responsabilidad civil 

extracontractual conforme a lo esta-
blecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP.

TGLP.5

Realizar el proceso deconversión o de 
reparación al sistema de combustión 
de GLP, colocando los cilindros y/o 

accesorios cerca de fuegos abiertos, 
fuentes de calor y otros focos de 

ignición.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP.

TGLP.6

Instalar y/o utilizar en el vehículo 
objeto de conversión o reparación 
al sistema de combustión de GLP, 

accesorios, partes, piezas o equipos 
no suministrados por el Proveedor de 
Equipos Completos-PEC, y/o cuando 
este último no se encuentre inscrito 

en PRODUCE; y/o incumpliendo 
las instrucciones del Proveedor de 

Equipos Completos - PEC.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP

TGLP.7

No facilitar la labor de fiscalización 
de los inspectores acreditados y/o 

terceros de apoyo y/o demás personal 
de la SUTRAN designado para la acti-
vidad de fiscalización, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de la
autorización e inhabilitación
definitiva para operar como
Taller de Conversión a GLP.

TGLP.8

No mantener durante su 
funcionamiento las condiciones de 

acceso y requisitos que motivaron el 
otorgamiento de su autorización.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.

TGLP.9

No verificar, a través del uso del 
detector portátil de fugas de combus-

tible, que éstas han sido eliminadas 
del vehículo reparado por problemas 

de fugas de GLP en el sistema de 
combustión.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el plazo 

de sesenta (60) días 
calendario.
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Código Infracción Calificación Sanción

TGLP.10

No contar y/o no mantener los registros 
informáticos con la información actualizada, 
de acuerdo a lo establecido en la presente 

Directiva; y/o no ingresar dicho registro en la 
plataforma web del MTC.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.11

No conservar el expediente técnico (físico 
o digital) por cada conversión o reparación 

realizada, en la forma y/o plazo establecidos 
en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.12

No informar de manera inmediata a la 
Dirección de Circulación Vial de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes 
del MTC, y/o a la SUTRAN, la detección de 

cualquier irregularidad que evidencie la 
manipulación del dispositivo de control de 
carga, y/o cualquier otra anomalía que se 

presente que pudieran afectar la seguridad 
y/o el adecuado funcionamiento del Sistema 

de Control de Carga de GLP.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.13
Realizar la pre-inspección del vehículo 

incumpliendo lo dispuesto en la presente 
Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.14

Reparar el sistema de combustión de GLP 
de los vehículos, sin realizar cambios de 
tuberías deterioradas y/o de accesorios 
completos, cuya operación no resulte 

satisfactoria.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.15

Realizar las conversiones del sistema de 
combustión de los vehículos a GLP o el 

cambio completo del motor gasolinero o 
diesel por otro dedicado a GLP, sin contar 

con el personal técnico autorizado.

Muy Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario

TGLP.16

No realizar la preinspección del vehículo, 
en los servicios de reparación del sistema 
de combustión de GLP, de acuerdo a lo 

dispuesto en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.17

No informar a la Entidad Certificadora de 
Conversiones a GLP, cuando el propietario 
del vehículo tome la decisión de no reparar 
el sistema de combustión de GLP, de acuer-
do a lo establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario

TGLP.18

No comunicar a SUTRAN dentro del plazo 
establecido la suspensión de la operación 

como Taller de Conversión a GLP, de acuer-
do a lo establecido en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.19

Realizar la carga de prueba de GLP al vehí-
culo convertido sin utilizar el dispositivo de 

control de carga suministrado por la Entidad 
Certificadora de Conversiones a GLP, y/o sin 
la presencia de los técnicos del Taller, con-
forme lo establece la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A 
LAS ENTIDADES VERIFICADORAS (DECRETO 

SUPREMO N.° 023-2020-MTC)

Código Infracción Calificación Sanción

EVU.1
Emitir el Reporte de Inspección sin contar 

con autorización vigente para operar 
como Entidad Verificadora.

Muy Grave Multa de 10 UIT por 
infracción detectada.

EVU.2

Emitir el Reporte de Inspección sin haber 
inspeccionado al vehículo usado y/o sin 
que se hayan realizado las verificaciones 
que correspondan; de acuerdo a lo esta-

blecido en la presente Directiva.

Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Verificadora.

EVU.3

No facilitar la labor de fiscalización de 
los inspectores acreditados, terceros 
de apoyo y/o demás personal de la 

SUTRAN designado para la actividad de 
fiscalización.

Muy Grave

Cancelación de 
la autorización e 

inhabilitación definitiva 
para operar como 

Entidad Verificadora.

EVU.4
No mantener las condiciones de acceso 

y permanencia que motivaron el 
otorgamiento de su autorización.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

EVU.5

No contar y/o no mantener el registro in-
formático con la información actualizada, 
de acuerdo a lo establecido en la presente 
Directiva; y/o no ingresar dicho registro a 

la plataforma web del MTC.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 

periodo de sesenta (60) 
días calendario.

Código Infracción Calificación Sanción

TGLP.20

No cumplir los requerimientos de informa-
ción que formule la SUTRAN y/o el MTC, 

de acuerdo a lo establecido en la presente 
Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario.

TGLP.21

No verificar que la garantía por la instala-
ción del sistema de conversión a GLP y/o 

por el cambio de motor a GLP, sea otorgada 
de acuerdo a lo establecido en la presente 
Directiva; y/o no verificar que el certificado 

de garantía contenga la información que 
establece la presente Directiva.

Leve

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de treinta 
(30)

días calendario.

TGLP.22

No almacenar los cilindros,accesorios, 
partes, piezas y demás equipos, de acuerdo 

a las especificaciones del Proveedor de 
Equipos Completos - PEC.

Leve

Suspensión de la 
autorización

por el plazo de treinta 
(30)

días calendario.

Base legal: Anexo VI del DECRETO SUPREMO Nº 023-2020-MTC, TABLA DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES A LOS TALLERES DE CONVERSIÓN A GLP.
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Base legal: Anexo X del DECRETO SUPREMO Nº 023-2020-MTC, TABLA DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES A LAS ENTIDADES VERIFICADORAS.

Código Infracción Calificación Sanción

EVU.6

 Emitir el Reporte de Inspección en un forma-
to que no corresponde, y/o sin el contenido 
establecido en la presente Directiva; y/o sin 
consignar en el reverso del Reporte, la infor-
mación establecida en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de sesenta 
(60 días calendario.

EVU.7
No comunicar a SUTRAN dentro del plazo 
establecido la suspensión de la operación 

como Entidad Verificadora.
Grave

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de sesenta 

(60) días calendario.

EVU.8

No conservar el expediente técnico (físico 
o digital) por cada Reporte de Inspección 

emitido, en la forma y/o plazo establecidos 
en la presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.9

No cumplir con mantener en óptimas condi-
ciones de funcionamiento el equipamiento 
acreditado que se señala en el literal p) del 

numeral 5.8 del acápite 5 de la presente 
Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.10

No contar y/o no mantener el registro 
informático con la información actualizada, 
de acuerdo a lo establecido en la presente 

Directiva; y/o no ingresar dicho registro en la 
plataforma web del MTC.

Leve

Suspensión de la 
autorización por un 
periodo de sesenta 

(60) días calendario.

EVU.11
No cumplir con acreditar semestralmente la 
calibración de los equipos, de acuerdo a lo 

establecido en la presente Directiva.
Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.12

No cumplir los requerimientos de 
información que formule la SUTRAN y/o 
el MTC, de acuerdo a lo establecido en la 

presente Directiva.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.13

No comunicar a la Intendencia de Aduana de 
la respectiva jurisdicción, cuando el vehículo 
no cumple con los requisitos establecidos en 
la normativa vigente para su nacionalización, 
dentro de los dos (2) días hábiles de realiza-

da la inspección.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.14
Emitir los respectivos certificados, sin que 

éstos se encuentren suscritos por el ingeniero 
supervisor autorizado.

Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.15 No contar con la presencia del ingeniero 
supervisor durante el proceso de inspección. Grave

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de sesenta (60) 
días calendario

EVU.16
Vender repuestos y/o realizar reparaciones 

a los vehículos que se presenten para la 
inspección física.

Leve

Suspensión de la 
autorización por el 

plazo de treinta (30) 
días calendario

TABLA DE 
INFRACCIONES 

AL REGLAMENTO 
NACIONAL DE 

TRÁNSITO D.S. N° 
016-2009 -MTC
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ENLACES DE INTERÉS

SUNARP
Consulta Vehicular

MTC
Consulta de licencia de conducir

Consulta de SOAT Consulta de CITV

Registro de Autorización y habilitación 
de vehículos – Mercancías MTC Terminales terrestres autorizados 

Registro de Autorización y 
habilitación de vehículos – 
Pasajeros y especial MTC

Estaciones de ruta 
autorizadas

Empresas operadoras de residuos 
sólidos autorizadas por el MINAM

SUNAT
Consulta RUC

NTP 833.032.2006 2da 
Edición 2016- Extintores

Guía de respuesta en caso de 
emergencia - MATPEL

CAN (COMUNIDAD ANDINA) ATIT – (Acuerdo sobre transporte 
internacional terrestre) - ALADI

Lista de materiales peligrosos 
(Pag 183) Disposiciones 

especiales (Pag 303)

Resumen de Seguridad para el 
Transporte de Materiales y Residuos 
Peligrosos y su Instructivo, así como 

otros formatos
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SUNAT
Consulta transporte internacional

SUNAT
Consulta representante de 

transportista

Consulta de resolución de 
autorización de bonificación

Permisos especiales hasta 
48T al día

Consulta de expedientes 
Provias Nacional   

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General 

Decreto Supremo N.° 004-2020-MTC
Procedimiento Administrativo Sancionador 

Especial de Tramitación Sumaria
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